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DEL 

INISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SUBSECRUARIA' 
Se"uehnfa General 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Trienios 
Con arreglo Q, lo que determina el 

artíCUlo 5.11 de la Ley 113/66 de 2S de 
<diciembre (D. O. núm. 2(5) y 11.\s mo
.dif!cMloues introducidas por la Ley 
'fI,(Jf73 de 21 de julio (D. O. núm. 2(5), 
la Orden de 25 de febrero de 1947 
>{D.' O. núm. 56) y demás disposicio
nes cOIUplementarias, y previa fisca

'lízo,oión por la Intenvencióll General, 
se conceden dieciSiete trienios de o:ri
.cia] al General de División D. Ma
nuel Fernáudez Posses, COn antigüe
dad de 11 de septiembre de 1975, de
biendo percibirlos' a partir de 1 del 
>corriente mes 'Y mio. 

Mudrid, 6 de octubre de 1975. 

COLOMA GALl.l'GOS 

• :r;:onarregIO a. lo f,rUé deternÚna el 
:artiCUlo 5.0 de la, Ley na/.Ga de 28 de 
diciembre (D. O. m'lm. 29&) ir 1M mo
difioacioue~ introdúcidas por la Ley , 
'20/73 de 21 de ~ull0 (D. O. núm, 5e) 
'Y demás disposiCiones complementa
l'ia~, y previa fisoalización :por lfi 
Intervenoión GenerM, lHl .()onoedon los 
'trienios llCumula'bles Que so oxp:t'GSail 
.a los Oficiales Genel'alG¡j (IUO !J, COU
~hlUUCión se ind.ican, con la Mltlgüt~
dM y efectos GOonómioQs' QUo p!'1l'a 
,omln uno se OXpJ'tlSí1n: " 

GOl1eral de 1livlsión D. J'ltan Mo.tllO 
Marcos, 'diocisieto tl'lonios do oficial, 
'Con antlíl'üeda.d de 15 d.e l.1.bl'll de 1975, 
a plilrCibll' dósde 1 de mayo dol mis-
mo afio. . 

General. Jntendente' D, Fernando 
'Cardona Aragón, dl.eci(:léis trienios de 

Oficial. con antigüedad de 4 de sep
tiembre de "1975, a percibir desde 1 de 
octubre del mismo alio. 

Madi'id, 6 de octUbre de 1975. 

COLOMA GALJ,EGOS 

GUARDIA CIVIL 
Recompensas, 

En ,atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en el personal 
de la. Guardia Civil que a continua
ci(¡n se 'l'elaciolln., se le concede la 
Cl'UZ de la Orden del Mérito Milital', 
Clan distintivo blanco, de q,." clase. 

Cabo José Gómez Castillo. 
'Guardia segunda Juan Garcia Lo

rente. 
Madrid, 6 de octubre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

........... ;-c 

(D. O. núm. 239), que. da normas ¡¡a
ra lit confección de .escalillas de jef-es 
y oficfal:es 4e las Armas y Cuerpos 
del 'Ejército, COR situación de 1 de 
enero de cada afio, ,para la distri
bución y adquisición de' las corres
pondientes a 1976, se observarán las 
signientes instrucciones: . 

1.° Las Unidades, Centros y Depen
dencias, solicitaran del Negociado de 
Escalillas, Direccrión de P e r s o n a. 1, 

e e 
que 

v adqUirir, in
cluyendo las épetlelones !particulares 
dGl:p6rsonal que tengan destinado.' 

2.° Las a.djudlcabiones como obli
gatorias y las íPeticiones 'elo carácter 
Cijo, serán remitidas, como en !ltios 
anteriores, sIn' necesidad ·de sol1oitur
las de nuevo. 

3.° Los Cuerpos, Centros y Depen
dsncias que no tengan asignadas' es
(lalillas ilor 1$, Orden antescitruda y 
necesiten: más ,ejemplares de los ad
judicados y quieran .que ,en lo suce
sivo se les remitan con carácter fijo 
s+tl volv-er a solicitarlas, 10 manitas-
tal'án :por ,escrito. haciendo constar 
lps ejemplares cIue neoesiten. 

En atenoión o. los méritos 'Y circuns- 4.0 Los jErfes ., ofic1alesque> se en-
taneias que concurrían en el personal, cuentren sin destino, así como los l'e. 
pertenociente al Cuerpo de la Guardia til'aclos, ¡qU() dese,e,1\ algún ejemplar, 
Civil que a continuación se relaciona, 10 solicitarán del ,Gobie>rno o Coman
se 16 con'oede a titulo póstumo la Cruz daneia, Militar de su residencia y, 
(le la Orden del Mérito Militar, con donde no 'existan estos Organismos, 
distintivo blanco, de 4.U. clase. lo haráp.por los Ayuntamientos r'es-

Guardfa segundo Josús Pascual pectivos, no tomándose en considera-
Mal'tín-Lozano. ción .las ,peticiones :particulares. 

Otro, Esteban Maldonlldo Llol'ente. 5.0 Se hace> presente qua. la Di'rec-
Otro, Juan MOl'eItO C3;llamOl'l'o. ciónd~ Pers011ltl, confeccIona sola-
Madrid, 6 de ootubre de 1971\,: mente las escali1las ide. Imantaría, Ca-

• eOLOMA GALLEGOS bo.llel·io., Al'tillel'ia, Ingenieros, Cuer~· 

Dirección de Personal 

INSTR,UCCIONES PARA so
LICITAra ESCALILLAS DE 

JEFES Y OFICIALES 
, . 

En 'cum1)limiento a, lo diSipuesto en 
la Orden' dE> 22 de· octubrE> de 1949 

![lO :rurídico, IIht(mdGrtcia., Interven7 
ción, 'So.nMa.d, il<'nrIl:1Mia, VGterino.ria, 
C1Gro, 'OJ:iclnáS. Mi11tll.l'es, Ingenieros 
d(~ Al'm¡tmento 'Y Constl'uOoión y Di., 
l'tlCtOl'QS dI.! MúslotJ" no l1tílntUoutlO 
nlt1fiuua .¡1(j, 1M! Otl'l:tí1 que, no erUta. , 

G.~ Á 11n 'ü(j logml' ,~l m~jor me
¡1i() dolw¡C{ll' llegar 11l.1:!{ls(')Q,11l1as o. 
sus destinMnrioíil, as! como .11.1. com
lHlnsl1clón .de, los cargos oorl'GSpOn
cUtlntGS, los Cen'Gros 'Y

L 
Dewendenc1as 

qU!l Cal'eZQl1l'l. de :rondas J))ro;Plos o no 
constituyan ,Unidad Ad,ministrativa 
1nde-pendlente, 'eXlpresarán la Unidad 
de que ,dependen o tengan conexión, 
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con la. Caja Central Militar. espe?i¡.il- 'la que se nom~raba al teniente c?ro- Pases al Grup(hde «Destin.o 
mente aquéllas que hayan camblMio nel de Infantel'la d{l la Escala actiVa. de Arma o Cuerpo» 
44; denominación. Grupo de dllando de Armas_, diPl?-, 

Las escalillas de suboficiales no de- mado de Estado Mayor." D. AntOniO En aplicación de lo dispuesto en el' 
ben ser ,solicitádas hasta que se pu- Sana Ridruejo (<<02). agregad?, ~li- articulo 3.0 de' la Ley de 5 de abril· 
blique la correspondiente Orden en, tal' 'Y representante de los EJercItos !le 1952 (D. O. núm. 82), por' haber 
el DIARIO ·.oFICIAL. , de Mar y Aire a la Embajada d~ Es- cumplido la edad reglam~nta.ria -en' 

Se advierte a las Unidades, Centros palia en Ankara, el seilor Mimstl'O las fechas que se indicap, pasan al 
y Dependencias, ,que ¡para ser at~nd!- de AsU~lt?S E~teriores. ~ :propu~sta de Grupo de «Destino de Arma. o CUer
fl8.S las :peticiones, deberán realizar- este Mllll::.teno,. ha femdo a. bIen de- po», los jefes de Infanteria, Eséala • 
se alües de la fecha señalada en el signarle para dlcho cargo en las Em- , activa, Grupo de ",Mando de Armas» .. 
párrafo.'l.o de la ~resente Orden. _ bajadas de EspaIl~en .Teherá:n e Is- que 13. continuación se' relacionan; " 

Madrid 2$ de septiembre de 197:>. lamabad, con resldenCla, en aquella quedan en la siruación de disponible 
, capital. en las Reg,iones lItfilital'es 'Y plazas. 

COLOMA GALLEGOS Madrid, 6 de octubre de 1975. que para cada Uno se expresan, ex.. 

INFANl'BRIA 

Cambio de residencia 
"Apeticion":propia. Y por aplica.Ció)l 

de lo' dispUllsto en el 'articulo 4.0 de 
la "Órden de 28 de noviembl'e de 19~9 
(D:' O. núm, 52), se conc<lde el cambIO 
de residencia., sin del'ocho a pasapor. 
te dietas ni indemlúzación de tras
la.do ele residencia, a la plaza. de Gra
nada,' en la. !l.1I. Región Militar, al te
niente coronel de Infantel'ia (Escaltt 
aotiva), Grupo de .Destino de ¡\l'll~:t 
o CUJll'POlll., D. José Car\"aial Mart~n 
(2929), de disponihleen la 2.11. Reglou 
Militar plaza de Córdoba, coutinuan
{tO en ia misma. situación en la 'plaza 
(le su nueva residencia, Y agregado 
a.l Gobierno Militar .dtl. Granada, por 
un plazo máximo dI' tres meses, ft 
partir do la techa de esta Orden. 

El cese en esta agrégaclóll se pro
duafrá automática.mente al finalizar 
dicho plazo, '0 antes, si ~e, col'l'espon
diora. d!estíno de cualqul(~r ca.rlÍcter. 

LÓ que se pUblica a efectos del per
cilIO 'de complem,ento. 'de sueldo que 
'PuMa. corresponderle. 

Madrid, 29 de septiembre de 1975. 
" 

COLOMA GALLEGOS 

Para cubrir la vacante de libre elee
ción, correspóndiente al cupo de va.
rias Armas, "asignada al Arma de In
fardería, anunciada por Ord~n de 27 
de agosto de 1975 (D. O. núm. 194), 
pasa destinado, con c~t1'ácter volun
tario. a la Agrupación de Tropas Nó
madas, de Sallara. el teniente de In
fantería. de la: Escala ncti"a, Gl'UPO 
de .. Mando de Armas», D. <José Calde
rón Mosteirin (10335), del C. 1. R. mí
mero 13, quedando obligado a perma.
nec!.ll' ;!l11 el Sahara elurante el plazo 
mínimo de dos a.l1os y a. efectual' la 
lncorporaoion con urgencia. 

Madrid. 6 de octubre ds 1975. 

COl.OMA GALLEGOS 

cepto para el que se señala ol;ra si
tuación. 

Tement.e coronel D. MigUel Camping. 
Roda (2957) , del Corisejo Supremo de 
Justicia A'filitar, el dia 3 de octub~~ 
de 1975, en la 1." Región :Milita", pI&"
za de Madrid y 'agregado al. citadO' 
Consejo Supremo. Esta agrega<;ióp 
termina el día' 6 de -enero de 1'976, o 
antes si 'le corresponde d'estin(t de 
cualquier cará6ter. . " 

Esta vacante no se da al ascenso
pOI' estar en vacante de cualquier 
Arma. 

otro, D. Eugenio Antón. Esca~ma 
(4114), de ayuda.nte de camP9 del,) Ge
neral de División, D. Jmtquín Prieto< 
Arozal'ena, vocal del Consejo S'llpe
rior de Acción Social, el día 5 de oc
tubro de 1975; queda confirma.do en; 
su actual destino. '. ' 

Esta vacante no se da al ascenso. 
por estar en vaca.nte de cua.lquier 
Arma. 

Comandante D. Miguel Rodl1guez: 
. V11legas (5610), díl la Dirección de Sel'
vIciOs de Mantenimiento. Jefatura del 
Servicio de Mantenimiento de Auto
movilismo, el día 5 de octubre de 1975, 
en la 1.'t Re&"Íón Militar, plaza dtl 
MadrId y agregado a 1D1 citada. Direc
ción de Servicio$. Esta agIlllgaclón 
termina el día. 6 de enero de 1976, 9' 
antes' si le' corresponde destino de 
cualquier ,carácter.' , 

Para. cubrir la v-acante de' libre elec
ción, oualquier Arma, anunciada por 
Orden de 16 de junio d~ 1975 (DIARIO 
OFICIAr, mimo 135), pasa 'destinado, con 
carácter voluntario, a la COIllpafiia. 
do Destinos del Centro Supedor de 
Estudios de la Defensa Nacional 
(C.E. S. E. D. E, N.), el teniente auxi
lia!' de Inlalltel'Ía D. Ernesto RUr.lHlU 

COLo~rA GALLIWOS Fermíndt'!Z (4(f27), (tel l\(~gimlento de 
• Infanta1'1a l~u\}rteventul'a nUmo 56, ¡r 

Estavaoante no se da al ascensO' 
por estar en' vaca.nte de cualqtlier i 

Arma.,'" 
Madrid. 6 de octubre de 1975. 

Destinos 
Para cubrir la vacante de concul': 

SO, ouMquier Arma, plantilla even
·tultl" a¡lunc1atla pOl' Ol'tlíln de 30 de 
juliO do 1975 (1), O. núm. 172), po.'lí!
dost1nado, con cará,ct(,ll' voluIttm'io, 
ilo.ra jutlz d(,ll' Juzgado MUitar ESLlo, 
<l1o:t PHrma'lltmM, instructor de las di· 
ligencias dOl'ivn.do.s do 'la o.plic¡¡,ción 
.¡,m ".Hl Ejercito de la Ley 122/19G2 de 
24 de diciemlwe, sODre uSo y circula· 
ción de vel1ículo¡.¡ tia motor, (,lIt la 
'}J1ítZl1 de Uaroolona, 01 tuu:l1mtí\ coro· 
n(.l1 dll' Iriíf1Ui(l1'!lJ. d(l ltt ESCltltL t'l.Qtlvtt, 
GrUllO de «Dtll:ltino dll Al'mll. o CUel'-

, 1)O'!. 1), lostí 1tl,U1!1Q Ummh (3203), '1(\1 
JuzgQ.do MiUtn.l' EVl;\utun.l de Bo,rO(l' 
iouo" ,,' 

Ma.¡il'ld, G de ootulm.l dtl 1076, 

CQJ,OM¡\ GAtL1WOS 

Co:m.oampliMión a. la 011deilJ d'aíO 
de julio de 1975 (D, Q, núm. 154). l)Or 

Batallón, 
Madrid, 6 de octubre de 1975, 

COLOMA G,u,L1WOS 

P3.ra cubrir 1us Vfl.Co,ut¡ls dll subte· 
n1(11110 o brigttdo, tIe Infantería, anun
oio.das d(l concurso, segunda convo· 
cl1tol'in;' .por Orden elo SO do julio, de 
1975 (D, O. núm. 1,72), pítsan tll'lstltll1-
dos al l'ugimieilto ae Instrucción ele 
llJ. Academia tt(l Infantul'ia (Tolí3do), 
(;)1 ilub1:QniQlitQ yel lmtgu.tltt dí3 lnxan· 
tOl'ln tIue n (;J(mtinul1t1ión SH l'Qlaolo-
ml,u: ' 

l'lon etr110 M1J,j~in Valle (7~fc)1), (lo lu 
Pll1ul1. Mí1YOl' Hmtuoitll1 dtil I\~~glmi¡¡n" 
to de Inff1utel'Ílt Loón núm., a8, " 

1')0'[\ Mttnuel Hivo1'tl, 'DominB'1l;(lz 
(8903), dol Hílgitn1nnto (le, Il1ft\l1t~\ria 
Aoorazatla ,Alctlztl,rdQ TO,le(lo rrt'lffie. 
ro 61, :1" ' 

M(\tlríc1, 6 de: octuln:o de 1975, ,1. 
\" , 

C:OLOMA GALLEGOS , ~ 

Retiros 
Lo. Or€1en de ,26 de septi(lmbl'e 110 

1975 (D. O. núm. 220) por la que, en~ 
tl'e otros, pa.sreba íl. rotirado el tenien" 
te coronel de Infl1nteI'í¡¡, (E. A.), Grn
po de «DQstino de .Arma \:1 Cuerpoll, 
don Juan RabIes Aquino· (2600), que~ 
da anulada en lo' que íl. 'Clste jClfe se 
refiel'e, por l1abel' ascenditlo al ¡¡m· 
pIco de (JOl'onel, sef.;'t1n Orden do 3() 
de sel}tíemlll'e de llJ7~ (1), O. nt1mtl. 
1'0 224}. ' 

M!l.dl'ld, (1 do oGtubre de 1975. 

COf,()MA GÁ'[,í.E()(:)~ 

',J¡ 

Ascensos 
Por <lxlstil" vaoante, '1' ienet O1l11l.1 ., 

pUdas las' oondicional! que determina· 
lo. l;ey da:t9 l iáe abrll«1a'1961 (.J)lARl0 

~ I¡ ",' < 



D. O.' núm. 2~7 

OFICIAL nÚlñ. 94) y Decreto de 22 de 
diciembre de 1966 (D. O. núm. 11, del 
año 1967). se declaran aptos para el 
ascenso yC se ascienden al empleo in
mediatp, con antiguedad de 2 de oc
tubre de 1975, al jefe y oficial de In-

o fantel1a. Escala activa! Grupo de 
• Mando de Armas». que a. continua
ción se :'rela.ciona.n ; quedan en la s1-

'tuac!ón de disponible en las Regio
nes Militares y plazas que para cada 
uno se indican. 

8 de.. octubre, de '1975 

enero de 1976, o autes si le corI;.espon· 
de .destino de cualquier carácter. 

Madrid, 6 de octubre de 1975. 

COLO!\!A GALLEGOS 

. Bajas 

Según comunica el Capitán. Gene
ral de la l." Región Militar, falleció 

A. teniente coroneL el día 22 de' septiembre de 1975" en 
la plaza de Madrid, el comandante de 

Comandante D. Tarsicio Fernández Infantería, Escala. activa, Grupo d~ 
López (5542), del RegIDliento de Infan- eDestinó de Arma' o Cuerpo", D. Ig
tena Mecanizada Castilla núm. 16, en nacio Albizu Garay (6248), que se enlª 2.,a .Región Militru.', plaza ~e .Ba- (:ontraba en situaciQn de disponi:qle 
4ajoz y agr\lgado al citado ReglIDlen- en la 1." Región Militar, plaza de 
too Esta agregación termin?- el día Madrid y agl'egado al Gobierno Mili
S de enero de 1976, o' antes si}e CO- tar de dicba plaza, al que se le con
rresp,Qnde destino ~e cualquier .ca- cede. el empleo de tenitmte coronel 
rácter. . efectivo de Infantería, a :partir de la 

E¡rta vacante corresponde al turno fecha de su fallecimiento, de acuer-
de ascenso. . do con lo dispuesto en el articUlo 12, 

A. comand.ante 
1:-:< 

Capitán, diplomado de Estado l\1a
yor, D. Ramón lIontero Jiménez (7617) 
de la AelÍ.demia General Militar, en 
la 5." Región Militar, plaza de Zara
goza y agregado a la citada Acadt!
mia. Esto. o.gregación termina el di¡t 
26 de lunio de 1976, fecha. en que fi-
naliza el actual curso, del que .es 
:profesor. 

apartado dos, de la Ley de 4 de agos
to de 1970 (D. O. núm. 176), por estar 
eu poseSión de la Madalla Milit.ar In
dividual. 

Madi'id, 6 de octubre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Situaciones 
Esta. vacante nó se da alaSCe~lS() 

por estar en destino. de cualquier Por 11aber sido nombrado adjunto 
Atina.' . jefe del Servicio de Información y 

'Madrid, 6 de octubre de 1975. Seguridad del Gobierno Geneml de 
Sallara, por Orden ele la. Presidencia 
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Don Manuel ApariciO Herná.ildez 
(10304), del Batallón de Infanteria, C;,v 
brerizas núm. 1. . . 

Don Miguel Cl1acón Soja (9713), de 
la. misma Unida.;t que el anterior. ' 

Don César Cambeses< Zorelle (105QO), 
de la misma Unid8.d que el anterior, 

Madrid, {} de oétubre de 1975 . 

COI.O~ GALLEGOS 

-,--

Vacantes de destino 

De 'libre elección:" 
Dos de capitán de Infantería de la 

Escala activa, Grupo de .Mando. de 
Armas», existentes en el Regimiento 
de Instruceion de la Aeademia de In· 
fantería (Toledo), para profesor. 

DOcumentación: Instancia,. Ficha· 
resumen· e informe reservado a que 
hace referencia la Ordenq.e 19 de 
agosto de 1953 (D. O. n:mn. 186), aJIl' 
pliaqa por otra de S' de mru.'zo de 
1955 (D. O. núm. 59). .. 
Pla~o de admisión de peticiones: 

Quince días hábiles, eontados a. '[Iá)'. 
tiI' d~l s1guient(l al de la publica.oión 
de ~sta. Orden en el DlAItIO OFICIAL" 
teniendo en cuonta, los 'Ol'ganismos 
que deban darles ourso, lo <lisputi&ta 
en el artículo 66, apartadO uno, del 
DecI'eto 1400/66 (D. O. mun. 1461; 

Madl'id, 6do octubrc de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

. COLOMA GALLEGOS . del ,Gobierno ',de 2S de septiembre de De libre elección. 
iI, • 197& < «Boletín Oficial del Estado" nú· Una vacante de sargento primero o 

mero . 284), publicada en el DIARIO sargento de Infantería, correspondían. 
OFICIAL de este Ministerio núm. 223, te.al Cupo de Varias Armas, .existen: 

P¡ór reunir las condiciones detel'mi- el >comandante de Infantería de In te en la AgrupaciQn do Tropas Nóma; 
nadas en ltl. Ley de 17 de julio (~e Es{)ala. activa, Grupo de .Mando de das de Sahara. 1 " 
1~95 (D. O. núm. 168) y Orden de :) :4.rmasn, D. José Sierra. Simón (7009),' Los peticionarios quedandispeXlsa. 
de agosto de 1965 (D. O. núm .. 179), se cesa en la situación de disponible en do!! del plazo de mínima permanencia 
ascienden al empleo de teniente co· Canarias, ,plaza< de Aaiún y pasa·n en sus actuales destinos a efectos ele 
ronel, con antigüeda,d de 2 de octu- la de .En,~el'yicios Especiales», Gl:U· petición de esta vucant'l, excepto I.s 
bre de 1975, a los comandantes de In- po t}.P, «Destinos .de Carácter Milita\'JI. destinados en aquéllas sometidas a 11. 
fantería, Escala activa Grupo de «Des: ¡Jomo comprendido en el artículo 1.°, mi'taciones específicas .de Dermauen. 
t~no de Arma o CuellP9l1, que a oon. de la Ol'~en de ~3 de Jan!p de f973 cia. • 
tmuación.se, relacionan; quedan en (D. O. numo 184). '.}JG>s destinados qu(Ulal'lÍ.il' obligados 
la situacIón de. disponible en las Ro- Madrid, €l do octubre·de 197\5. a permanecer en elSaharl1 dUí'finte 
giohes Militares y 'plazas que para. un plazo de dos afios y a e:fectu~l' 
ca,<ia Uno se' indican. . COLOMA GAI.LlWOS su incorporación .. oon urgenCia. 
' Gomandante D; Pedro Pe&>'Uel'o Gil '; Documentación: Instancia. y l"icha. 
(5531)0' del Museo del Ejército, en la' resumen ajustMa al modelo 'Publi. 
1.~ R~gión Militar, plaza de Madrid eMo por Ü'l'dan de 10 de dicielhb~a 
y agregMo al citado MUStIO. Esta Por hal:!(Jl' stdo nombr,ados por 01'- (Te 1970 (IJ.. 'O. núm. 280), .remitida 
. agregación termina el (lin () do ~\Ile- det1 do la Pl'esldencia dol Gobierno al cOl'o:tH\l j1ife d:(¡) la Agrupaci6n lile 

. ro de 1976; o antes si le corresponde dl1 23 ,de septiembr13c1¡¡ 1975 (<<Boletín '1'1'opas Nómadas .dé Sallara, de acuilll. 
destino de oualquier carácter. Oticio.l"ctlul Estado. 1l1:un. 234Jd~ 30 do do con lo dispuesto en 111 Orden tlfl 

Comandarlto D.' Elll'ique Alvl1rez '1'o's13ptimulll'e .do de 1975), publicítdaen 15 de junto de 1072 en. o, ;n(Ul1. 146). 
más (¡¡¡¡3~), do la Zono. de Rooluto.. el D!A1UO GJIlWtAt dJI estB M1ninst131'io il?lo.zo 'do admisi6n de p13tiCiOllM: 
miento y MOVi1izl\ción mIm. M, ennumel'O ¡¿¡z.a, IH1l'lt culll'ü' VitMnte ,d13 Quincli d:íu,s hó,biles, contados a piltro 
la 2,~ Región Militar, ':plazo' de i'Iuel· su tlluplM fin la fíolicilt 'fl'I'l'ito:rilll dn! tIr dol s1gu1{mto nI ,do lil. 'Pul11i,etl. 
YI!). y agregado' a, lo. cito.do, Zono.. Est:l. (iól11m'no (l(ln¡n~n.l UO 15011al'll, OGíHln Gn oión de la pl'eS6ni¡f¡) O!I'd<m iln 131 Duo 
lI.S'1'9S'Mi6n tel'mi.no. (JI r1!u. G de (lUfJ" 1I1.1S Mtualoll c!ostirHls, l)!l.so.u,rlo a la si. mo !('jJ!I(¡IAL. 
ro de 1076,.0 o.ntes l'I1 le O()1'rMponchl tunolón uo ,[(En Sel'vi'(J1oj'¡" ~BpM~ttle[ol». Los 'Organismos qU\l >t1tlll¡¡,u dn.l'o tlut., 
'eatino de cuaL(!Ul(lI' ()(tl'ftct€\l\ GrullO do «!)ostino ¡at:!, Clll'ÓIOttll' Mm. so o. las l)(ltiolonllfl, ttiludrt\n on. OUU.
'¡" Comandante D.; I_ucin10' Alonsó dol t!1l'» , OJml(;)vl'Jompl'e(IHH{loll' {m ol,o.l'tieu. t:a 10 ,d1spuilSto (JU el !l.l'tf'oul0 OO,.~j¡I"Ii~ 
.t'\eguero \5539)" de la. Co.ja de R()olu~ lo 1.0 de lo. 01'den dG ~3 df¡) juuio de 'tacto úno, 'dol iO(jcl'~to 1408/00 (DUEÍ1Q/ 
taa núml, ¡M., ((.I;luta),en 10. •. 2,1< RegíQh 1973 (D. O. núm, 134),aml1Uado. ]»01' llil, OFICIAL núm. 146) .. 
MUitar, Plaz.a,de.Ceuta y,ag¡:egado aL de 14 de julio dé 1973 (D. O. 'núm. 180~, Madri,cl,,;6,de octubre 'de 1975. 
~~¡erno Mllitall de la q\¡ltads.,'pl~za.l los aa.rgentos Clr.G 'I':nfa,:ntel'ía que a con· '11\1 .(i>¿l ,Xl' ¡ , . , 

. a,. agregación termina el dla. 6 de tinuación se .l'elacion~n:· . COLOMA. GAJ.,LEG®I! 



116 

Matrimonios 

8 de octubre de 1975 

Otro, D. Camilo Capote Ayllón 
(11399), un trienio de suboficial, ,C011 
antigüedad de 25 d e septiembre 
de 1975. . 

Con arreglo a las Instrucciones pa.
ra" el desarrollo 'de la Ley de 13 de 
noviembre de 1957 (D. O. núm. 257), 
se concede licencia p~l'a contraer Del Regimiento de Infantería 2\fot01'i. 
ffinJrimonio, al teniente de Infantería zable Saboya nÚllt. 6 . 
(Escala activa), D. Fernandú Vega 
Guillén (10225), de la Agrupación de Sargento, D. José Pariente Jiménez 
'fropas Nómadas del Sa11:ara,. con do-. (10858),. un trienio de sUbOficial, con 
ña María Luz Jiménez y García. antigüedad de 20 de septiembre 

Madrid, 6 de octUbre de 1975. de 1915. . 

Trienios o 

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 5.° de la Ley 113/66, de 28 
de diciembr.e (D. O. núm. 296), las 
modificaciones introducidas ;por> la 
Ley 20/73, de 21 de julio (D. O. nú
mero 165), la Orden de 25 de' febrero 
de 1947 (D. O. nÚlll. 56) y dem!ÍS' dis
posiciones complementarias y previa. 
fiscalj.zMión por la' Intervención. se 
conceden los trienios acumula. b 1 e s 

, que se indican a los suboficiales de 
Infantería 'que a continuación se re
lacionan,con la antigüedad que pa
l'a cada uno se especifica y efectos 
económicos de ida octubre de 1975, 
8. excepción de los que Sil les sefia
lan distintas fechas. 

D($ la ,Dt1'ecct6n d,e PersonaL (Subse
cretaria) de este Ministerio 

Bl'igada D. Francisco ~alán BáI'Cc· 
nas (9~58), tres trienios de suboficial 
'Idos premios de .permanencia, con 
!bnt1güedad y ll.pel'eibir desde 1 de 
septiembre de 1975. 

Del Cent,·o a.e Instrucci6n de Rectutas 
n'!1.mero 11 . 

Brigada D. Francisco 'Elená Asen
sio (8953), tres trienios ·de sttboficittl 
y dos de tropa, con Q¡utigüedad y fi 
percibir ,desde 1 !le sept1em}J1'e ,de 1975., 

Veif Ca'fitro (1,e Instrucción (Le RecLutas 
n'lZmero 15 r 

Brigada D. Miguel Gar6:l~ Sntl,V(HII'a 
(8433), cuatro trienios de suboficial 
y dos .do tropa,' Con antigüedad. de 1 
da octubre ·da 1975. 

Del :Regimiento rLe InfantrJ1'ía Moto
> rtzabto Lapanto n'lZm. 2 

Sl1l'gouto n. A11tonio Gnllego Galán 
(lOS7S), un tl'hmio de subof1clal,coll 
n111;igt\tHll1dd tl 18 dtl septiembre 
ti", 1075, ' 

,Otl'{l, D. lhtfMl Osuna Montemnyor 
(10087). un tli lonio dtl subOfiolo,l, Mn 
antigi'l,f,dílid de 18 dt1 s¡>lptlt.lnlln'e 
,dtll1171l. 

11 De' Regimiento de In{anter-ía San I Man;ial núm. 7 

Sargento D. >José Vargas Moya 
(10931), >un trienio de sUboficial, con 
antigüedaQ. de 18 de seRtiembre 
de 1975~ . 

Del Regimiento Mixto de Infantería 
Sona núm:' 9 . 

Bl'igada D. ~tll1tonio Dávila Menche
ro (8999), trl;)S trienios de suboficial 
y dos premios de permanencia, con 
anti!,'Üedad y a percibir desde 1 dé 
septiembre de 1975. 

Sal'gnllto D. Joaquín Cal'bajo Caza
lla (11730), un tr-ienio de suboficial, 
con antigüedad de 18 do se.ptiembre 
de 1975, 

DeL Regbníanto de InfanteT'Ía San 
Fernando n7lm. 11 

Sargento D. Mois(is Dav!a Mora
tilla (10880), un trienio de suboficial, 
con antigÜlldad de 20 de septiombrtl 
de 1975. . 

Del Regimiento de Infanterfa Las Na
vas n1tm,. 12 

Sargento D. Ricardo Maestre So
riano (10821), un trienio de sUbofi
cial, con antigüedllid de 18 de sep
tiembre ¡de 1975. 

l)e~ 'Regimiento rLe Infantería Moto
rizabte MaZZona n'lZm. 13 

Sargento :Q. Andrés Gateía Belrtl.on
te (106/l9), dos trienios de suboficial, 
ocon antigüedad de 7 de agosto de 1975 
y',apercibil' desde 1 de septlembl'tl 
de 1975. 

VeL Regimiento d,e Infanterta },{(Jca· 
'I1:tzacZa CastiLLa núm. 16 

Brigllida D. Francisco Rubio Alben. 
dea ,(9079), tres trienios dCl SUbOficial 
y dos premios de pel'manencia, oon 
antigüeda.d y n percibil' desde 1 de 
geptimnbl'll do 1075. 

VeZ Ile[ll,miento d.e Infantw'ia Ar(z. 
gón Mm. 17 

I'lnr¡,ftllito n. l?tH'l1'o llelUdo TOl'l'OU· 
ttl (10tlil), dos t1'l(m1ol'l do suboflc1f11, 
mm t1ntlgüMt!l.(1 d(J llO dQ se,pt1(lmbl'O 
Otl 1975. .. 

antigüedad 
de 1975. 

de 18 de septiembre 

Del Regimiento Mi.1:to de Infantería 
" Vizcaya núm. 21 

Sargento D. José Garcia "González 
(11149), un trienio de suboficial, con 
antigüedad de 19 de septiembre 
de 1975. 

Del Regimiento de Infantería A.el·O~ 
transportable Isabel la .. Católica nú· 

mero 2.9 

Brigada D. Jesús Criado Hernández 
(87;>2), cuatro. trienios de sUboficial 
y dos de tro:pa, con antigüedad de 1 
de octubre de 1975. . 

Sargento D. Ricardo Arias Rivas 
(9'707). tres trienios -de suboficial y 
dos premios de permaneJlcia; con an
tigüedad de 1 de octúbl'e de 1975. 

Otro, D. Júsé Rodríguez MUíO 
(11379), :un trienio de suboficial, con 
antigüedad de 18 d e septiemln'e 
de 1975. 

)Jet Rllgirniento de Infantería San 
Quintín núm. 52 

Sargento D. Manuel López de Turis
mo Montoya (11162), un trienio de su
boficial, con antigüedad de 18 de se1l· 
tlembre de 1975. 

Det Regimiento de Infantería D. C. C. 
TaltuZa nÚ?n. 35 

Sargento D. ;ruan' Muradas Martín 
(11021), un trienio do suboficial, con 
antigÜEldad de 18" de septiembre 
de 1975. I 

DeZ Regtmiento de Infanterf.a Ora.e· 
nes MiLitares núm. 87 

Sargento D. ¡aimo Iglesias Ma;rtin 
(10846), un trienio ,de suboficial, eon 
antigüc.dad de 18 de septiembre 
de 1975, . 

.otro. D. Juan Jaraiz Má.l'quoz 
(11693), un trienio de Suboficial, con 
antigüedad de. 18 de septlembl'(l 
de 1975. 

De~ Regimiento rLe Infanter~a Gare. 
Uano núm. 45 .. 

Sargento D. Eloy FinUra: Alfagcme 
(10974), un trlenlQ. de suboticial,con 
antigüedad de 20 de septiembl'e 
do 1975. 

DeL Ile{¡imiento.,rje Intantartlt Teruel 
nt1mero 48 ' 

So,l'e;línt(',) 'l}l'imlll'(',) D. VioGnte MI:Ll'í 
Mar:! (54575), nueve tl'len1os de subtl, 
fioinl y 40s (le tl'OPlt, 'mm nntigüedM 
dtl 11 dtl novl.eml)l'li tHI 197& y n !HU'· 
tlilJh' déSdtl 1 d(l .. UOlemlJl.'lldo 1975. 

{lG!'(l, D. AntOlJlto F¡U'l't'l' P@l'¡¡,;les 
(10OtH,). un lit'1(m1Q d,ti sul) ()Uc:!ll,l, oon 
<itutlp;t\~dn,d IdEl 18 de soptiell1bl'(l 

DeL ¡I <,gtrrv/,cinto (le Zn.fantar€aTa?1art. 
DeL ]J(Jgímíanto (le Intan'tcJria Motori· fa m~m. 49 

(lQ',W7li. , 
Otro, D. José Gf3,l'c:La BEllc111 (11085), 

un trienio de suboficia.l, con q.ntlgüe
dOid de 22 de se,ptiembrede, 1~75. 

zabLe Pavta n'lZm. 19 
Bl'igadn D. Eladio Jimén!'!z D-omin

Sargento ·D. José Pa.rdo Se:f1orans guer. (7275), seis trienios de suboficial 
(10942), un trienio -de suboficial, eon y tres de tropa, as! como la cuantía 
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mensual de 85.71 :pesetas, inclusive en \. DeL Regimiento Cazadores ae .1tta 
pa.gas extraordinarias (art, 3.<> de la . 2\1ontaiia Galici.a nitm. M 
Ley 00/73). con antigüedad de 6 de 
abril de 1975 y a; percibir desde 1 de Brigada D, Francisco Alvarez Gu. 
mayo ,de 1975. " tií.Írrez (9'266), tres trienios de subori· 
. Otro, D. Guillermo Ramos Perdomo ! cia.l y dos prelilios de pel'manencia, 

, (92,g2),~ tres trienios de suboficial y con antigüedad y a percibir desde 1 
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antigjiedad y a percibir desde ide 
septiembre de 1975. 

Otro, D. Severiano 'CarballO Galán 
(10981), un trienio de, suboficial, con' 
antigül'dad y 11 ;percibir desde, 1 tie 
septiembre de 1975. 

dos p.remios de permanencia, .con de 6entiembre de 1975, , 
anti~edad y a ~ercibir desde 1 (le I

1 
De la Escuel,a ll:lnitar ·de Montaiia 

septIembre de 197&. Del Regimiento d.e Automovi~ismo' de I '. 
SargentO' D. Jesús Garcia Bamán·· Reserva General Sargento" D. Antonio Gil Beseos 

(9312) , tres trienios de suboficial y ." (11040), un trienio de suboficial, "con 
~s_ premiOS de p~~anencia,' con an- ! Bl'igada . .Q. Hilarlo Gill'cía Castafto antigü~dad de 29 de septiembre 
tlgued~d y a permbll' desde 1 de, mayo (9109), tres trienios de suboficial y de 197a. 
de 197;). . dos ¡premios de permanencia, con 

antigüedad- y a llercibirdesde i de ,De la Academia d,e Intanteria 
Del Regimiento de Infantería 

nas nitm. 56 
Cana- . septiembre de 1975. 

• De' Regimiento ValenCia de Defensa 
Sargento D. Leocadio Cabrera Trn-¡ A.B.O. 

jillo (1(577), dos trienios de subofi· . . 
cial, con antigüedad'de 18 de seDtiem. Brigada D. Pedro Manjón iPérez 
bre de 1975. ' - (8975), tres trienios de suboficial y dos 

Otro, D. Vicente Prieto Saturnino premios de permaneI).cia,con anti. 
(10707), dos ti'ienios de suboficial con gücdad y a pereibir' desde 1 de sep
antigiiedad ',de 18 de s e p ti ero' b l' e fiambre de 1975. 
de 1975. 

Otro, D. José Ruiz Cardona (11188), DeL Grupo Loglstico de la Brigada de 
un trienio de suboficial, con alltigüe. lnfanttn'ía Motorizada XXII 
dad de 18 ·do septiembre de 1975. 

Det Regim¿ento (le Inf(LnteNa La pa¡,. 
ma n'IÍ:nt. 63 

Sargento D. Domingo ·Ol'tegu. ROdri
guez (10927), un trienio de suboficial, 
con antigüedad de 21 de septiembre 
de'1975. , 

Brigada D. $antiago Píil'ez Sáncl1ez 
(8124), cuatro trienios de suboficial 
y dos de tropa, con antigüedad de 1 
de octubre d~ 1975. 

De~ Grupo {},e Fuerzas H eguZares {},(J 
InfantarLa Tatudn n'llm. 1 

Brigada D. José -G6mez ~foya,no 
(8947), tres trienios de suboficial y 
dos premios de permanenGia, con an
tigüedad y a percibir. desde 1 de sep
·tiembre de 19'15. 

Sargento D. Alejandro Izquierdo Ló: 
pez (11164), un trienio de suboficial, 
con antigüedad de 18 de septiElmb"l'E 
de 1975. . 

Sargento D. Anselmo L6pez Garcia 
(1(}!70). dos trienios de suboficial. 

con antigüedad .de 18 de SEfptiembl'e 
de 1975. 

De La Academia .4tueit'iar l'IIU:ítltT .. 
Sargento D. Luis' Pórez I'>UjOl' 

(100M), un trienio de subOficial, Mn 
antigüedad de 18 de septiembre 
dé 1975. 

DeZ Regimiento d.s Infanterla ,Ueca. 
nizada Uad-Ras mlm. 55 

SU1'gellto D. Juan Vlilga Rodríguez 
(10038), dos trienios ,do suboficial, con 
antigüedad de !lo de septiembríl 
9.8 ,;1975. " V(I la Acaaemlll¡. Genera~ Básica (le 

,Otro, D. Rafael González Súncl1ez Bubolictales 
,Sargento D. Luis Santos .t\.stasio 

(10914), un trienio de suboficial, con 
antigüedad de 22 ,de septiembre 
de 1975. 

DeL Regimiento Cazadores de Monta-
1l.a Barcelona núm. 63 

Brigada D: Francisco Nevado Puli. 
do (9054), tres trislJ,ios de suboificial y 
dos 'premios de 'permanencia, COn 
antigüedad y a perCibir desde 1 de 
septiembre de 1975. 

Otro, D. José P6rez Téllez (9127), 
tres trienios ,de suboficial y dos 1)l'(~. 
mios de pel'mo.nenc1o" .con antigüedad 
y a percibir ,desde 1 de septiembre 
de 1975. . . 

(10747), dos tl'1enios de suboficial, (lon 
antigüedad de 20 de septiembre Brigada D.Fl'aueis.co Pimia Se· 
de 1975. rl'anq (9105), tres trienios de subo-

, fleial y dos premios de permanell
De~ Gn¡,po d.e Pum'zas Ile{Ju~a1'es d.e cia, con antigüednd y a percibir dl"s-

Infantería Ceuta nÚ?n. 3 • de 1 ,de septiembre de 1975. 

Sargento D. Eduardo Vázquez Fer· 
mMtdoZ" (10589) , dos trienios ·de subo· 
ficial, con o.nt1gücdo.d de 18 de sep· 
tiembre de 1975. 

Otro, D. Juan. Jinlénez Ortiz (11132), 
un trienio de suboficfítl con antigüe. 
dad de 18 de septiembre de 1975. 

.otro, D. Josó Garcia Bonifacio 
(9118), tres trienios de SUboficial y 
dos premios ,de pcrmanencia, «lon an
tigüedad y a perCibir desde 1 de sep
tiembre de 1975. 

Otro, D, José Menduifil1 Mato.moros 
(9~24), tres trienios de SUbOficial y 
dos premiOS de permanencia, CO:[l ari~ 
tigüed~d y a percibir desd~ 1 de S(!p· 

De la Zona de RecLutamiento 11 Moví. tiembl'e ,de 1975. . 
. . lización núm, 44 

,Otro, D. Manuel 1Castillo Mal'tinez Brigada D. Clüudio Rivera Fernán. 
De Za ComlJafl,ía da Operaciones ¡<:s

. pIJeíaLes ntlm. 32 
(9158), tr~s trienios de SUboficial y dez (9185), tres trienios de suboficial 
dos premlos de permanencia., .(Jon ano y ,dos premios de 'PermlliuelHlia, 0011 Sal'gento D. Francis«lo -Galet l.Ulfl. 

, tigüeb'dM y a percibir ,desde ldo se'P.al1t1güedad y o. percibir desde 1 de 'breras. (959B), tres trienios de Imbo1'1. 
em re de 1975.' septiembre {le 1975. cila y dos premios ,le permanencia, 
:Otro,. D" Emilio Moltna :Bu!z (!),100) , C011, o,ntigüetlM y o. pél'cibir destte 1 

tIes trlll1f110S de sUbonCIll.l y 'dOS Pl'(j. VeLa Zona de l1(wlutattvlento y Mov'Ír de septiembre ,de 1975. 
mios ,de pel'manenoia,' Con antigüo. t'bzac¿ón Atava núm. 64 . 

b
dM Y ,a !percibir deSde ido ¡,¡eptltlln .. 
re ,de 1975. . 

t 'Ot~o,' D. Mu.:nttel ,Sosa Alo.1IClón (9248), 
rGS &11en1011 de sU1'JO:f1.o1o.1 y dOfl !}l'(). 

mios de permOl;ntl!1c1o., Oon tl.ll't1gtiIJ, 

h
dad Y tl P'tlrcilJl1' dCS<dtJ 1 de S!lptll'Ifi 
. :t;.e ,de 1975, ' ' , 
, Otro, D. 'Manuel Sean.\. Milla (S201l) 
tres trienios de suboUciul y ,dos !P:r(): 
mios ,de permanencia, Con antigüe, 
dad 'Y a perCibir desde 1 de septiem
b:re de 1975. 

13rigl1tll1 1), Toóf1lúPo,soual Po,¡.j· 
cuo,l (!l000), t1'{~6 trl11uio¡,¡ (111 BUbofl, 
()l.nl y dos pl'tlmios do P(¡l'ItULWHl¡IÍit, 
(ion f1ntigti(1dMl y a '))(11'011)11' d(j¡,¡do 1 
do septiembre do 1975. . 

])e ta Policía 1;'er?'itortaL de Sahara 

81'igl1tl1t D, Antonio Martín Suntu· 
no. (7'í67), .. ól(J1s tl'l(¡uios !l(l ólUlJOf!(iial 
y dos !le tI'olla, '(iOU o,ntigÜíld!1d !l<l '1 
do ootubl'f! df! 1975. 

1)6tas- i"uerza,q Am'01nóvttIJs da! Hjdr. D(jL ~L'.en:io Gran CaZJitárn, 1 (La ría l~e· 
aitq d.a Tierra' u1.Ón 

',Sargento 1). Josó, Co:ptrera,s Miguel Br!p;a'da 1(¡gional'10 D, José Garefa. 
(107~), dos, trieni'os ,desuboficial, :COiO ~ Lla~).~ (lG78). cinco trienio d~ subon-
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oia1 y 'dos de tropa, oon antigüedad Disponibles . I Don Celestino Gil Martínez,del Re-
. de 5 de septielTlbre de 1975. ~ gbniento de Infantería Inmemorial 

·Sa.rgento· legionario D. José Mar- 'Con arreglo a lo .dispuesto en la número 1. 
tinez Afán (2026), dos triemos. de su- Orden de SO de noviembre de 1948 Don José Maestro Martinez, del Cen
bofioial" y uu pr{:lmio de permanen- (D. O. núm. 273), pasa a la situa:ci6n trode Instrucción de Reclutas ,n1i~:M
'cia, 'con antigüedad de 13 de agosto de disponible en la 2." Región Mili. ro 3. ..",. 
de 1975 y a percibir desde 1 de sep- ta,r, plaza de Huelva, el sargento de !l0n Angel GarCl:: Beltes.de~ Re~· 
Hembre de 1975. . Infantería D. Ramón Pintor Balseras mlfmto de Infa.ntena Inmemonal n~-

Otro, D. Iillocencio Al,món Santos (9716), del Regimient{) de Infantería mero 1. . . ' , 
(!005), dos trienios de suboficial Y' dos Granada mimo 34. Don Joaqum de Mues Cort~z~, del 
pl~en1ios de permanencia., con anti: Madrid 6de octubre de 19'75. Regimiento de Infantería Meca.mzaua 
güedad de 3 de julio. de 1975 y a per..' Uad-Ras núm. 55. 
cibil' ilesde 1 de agosto de 19?5. . COLOMA GALLEGOS Madrid, 6 de octubre de 1975. 

D~l Tercio Duque de Alba, 1I de La 
Legión 

Sargento legionario D. Vicente Co
reIr Torralba. (2032), dos trienios de 
subOficial y cuatro premios, de ,per
manencia, así como' la cuantía. men
sual de 285,71 pesetas, inclusive en 
pagas axtraor.dinarias (art. 3.'" ¡de 
la Ley 20!73), con antigüedad de 16 
de septiembre de 1915. 

Otro, D. Juan I.ópez Sánchez (204!}) , 
dos trienios de suboficial y siete pre
mios de permanencia. así como la 
cuantía mensual de 886,'n pesetll.s, in
clusive en pagas extraordinarias (al'
tí<lulo S,, de la ..Ley 2O/7S) , con anti
güedad de 17 de st'ptiembrc de 1975, 

Dl'l 1'1'1'Cto Sahari,ano Don luim ete 
. Austria, Il1 (le La Legión . 

Brigada lQglonarlo D. Manuel Pato 
Marcos (1767-1), cinco trienios de su
borical- y cuatro de tropa, así como 
le, cuantía mensual dI! 285,71 pesl!tas, 
inclusive en pagas éxt,raol'dim'-rias 

, (art.loulo S,O {l(l, la tey ~..o!7S), con an· 
tigtiedaíl 110 22 de agosto de 1975 y 
a ,pl!l'cib1r' desde 1 de septiembl'e 
de 1975. , . 

Otro" D. Luciano Femftndjlz Gon
zález (18l2), cuatro trienios de subo· 
ficial y cinco de tropa, así como la 
cuantía. mensuul ·de. 485,71 pesetas, 
LncLusiye' en PllI!;ns extl'Ml1clinal'ias 
(!!.l't, 3.0 .dl! la; Ley 20173), con antigu\}-

,.dad de. 16 de septiembre de 1975. 
Sargento legionurio D'. José Roca;

mOra Rey (2029), dos trienios- (le su
boficial y ,cuatro, premios ·de perma
nencia, asi .(lomo la. cuantia. mensual 
de ,285:;7'1 pesetas, inclusive en pagas 
extrao11dinal'ias (art, 3.0 de la Ley 20/ 
1973) , con antigül,Hiatl de l6 de sep
tiembre de 1975. 

Otro; D. Camilo Ponce I71C[uierdo 
(2081)"('[05 trienios ,do sUbOficinl y 
CUtttl'O premim¡ de pel'IDc.nenoic., así 
como la cuantía t1wllsual de 285,71 pe
setas, inclu!live An pngas extrfitlrdina
rias (art. a.6 ,de la Ley 20/73), con an
tígü¡¡dadtlo 7 do septiemb.l'e ,(10 1!l7G. 

.. 
Sitllafión de res_erva .. 

Retiros 

COLOMA GALLEGOS 

LA LEGION 

Pases" al Grnpo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

Se concede ei Hltiro voluntario se
gún lo dispuesto en el artículo 17 del 
Reglamento para la aplicación de la 
Ley de Derechos' Pasivos, del personal 
militar a;probado por Decreto 1599/1972 
(D. O. núm. 149), al cOmat~dante ho· 
norado de Infantería D. José Bon:i1la En aplicación de lo dispuesto en 
Bonilla (57'12), en situación de reser· el Decl'to-Ley de 19 de octubre de 1961 
'la en la 6." Región Militar, plaza de (D .. 0. núm. 241) y en relación con 
Pamplona, debiendo llneérsele por el la Ley de 5 de abril de 1952 (D. O. nit· 
Consejo Supremo de Jüsticia Militar mel'o·S2). por haber cumplido la edad 
el senalamumtode lutbíll' pasi'lo, si reglamentaria el día 1) de octubre {le 
pl'oCe(~iere, en razón!!. sus ruios de ~11175 pas!!. al Gl'UPO ,de -Destino de 
Sel''1iClo. . Ar~a o Cuerpo», el tlmientl! de la Es-

Por estar oom!)rendido ílll el artieu· cala le"lcmaria D. José Villílna Blanco 
lo 15~ de la OI~en de 2'1 de marzo (38'1), del Tercio !Duque díl Alóa, II de 
(lo 1954 (D. O. nmn. 72), caUsa alta en La Legi6n' cesa en su actual destino 
la. Escala de cOmpl?tlltmto de su: Al'- y qUQda e~ la situación de disponi. 
ma y queda en la SItuación de tl1Sll0. bIe y pOl' dell!gaci6n a disposición 
nih1e ajena al servicio Mtivo en la (101 Teniente Geneml Inspector de La 
misma Región y plazo.. Legión, en' la 2." Región M111ta.r, pI!!.. 

Madl'id. 6 de octubre de 1975.. za de <Ceuta, y agregado al cita.{lo 
Tercio. Esta agrllcación termina el 

COLOMA GALLEGOS día 6 ,de euero de, 1976, o antes, si le 
corresponde destino de o:ualqulllr ca;
l'ácter. 

Esoala de complemento 

Destinos 

Quedan confirmados en sus actuales 
dlistinos, para -continuar su sOl'vicio 
dm'o,ntl'l el período de un ario, o, par· 
til' de la finalizac1ónde :¡¡uspl'!1cticas 
reglamentarias, los sargentos de como 
plemento de Infantería que a conti· 
nUación se l'lilacicman: 

<Al finalizar el compromiso '¡¡:Ii un 
afio, quedarán {¡omprendido a todos 
los '. efectos, en lagnol'mas· estableci· 
das en la convocatoria ,de anunciO' 
de valmnt()s para suboficiales de iom. 

Madrf.d, 6 ,do octubre de 1975. 

Destinos 

l'al'tt cubrir vacantes ,de su empleo 
y Escala, existentes en las Unidades 
que se <Jlt!l.n, llf\.San ,destip:ados, (lon 
elcl1l'ácter que so indica., los sUbofi
clalos ~(\gionar1os que a .continuaci6n 
se l'elOicionan: 

VrOrLUNTAlUOS 

plemento (le Infantoria, segítll Orden ,A.L Tercio Gran Capitán, 1 d.~ La 
dl'l 11 de noviomlll'(l ,de 1974 (])IItAfO Legión 
OflrCIAL núm. 25'G) , 

Don Alfonso SHil'l'anO Guerm L:lJJr()· 
ro, d()l Régimiento M1x;to d>o IÍlj'!1nto. 

V(!.¿ '¡-'ercio SaltarIano Altl1andro Fa?', ri!1 Sen'1tt rn'tm" 9, 
nesio, IV ¡le 1,(1, LíJui(¡n . Don Antonio V11lf11'(\¡¡ Arm!1B, tIA] 

Bl'igl1dll. ,l). AM1Gonzo,lo G!l.rcfo,.l'lo· 
l'l'!l.ltO (1820·1), ·dí\!' ¡'UspollilllCi a '41s}:)0-
slJJión d.Gl Ton1out(1 ,G(lIUlrll.l Insp(ltJ, 
tor dG 1,11 Log1óll, y t1gJ;'llglJ,(io 111 ,Ttrr· 

Cl'm.tl'o ,rlo I)j.sil'Wltl1ón tlc ft(lclut!l.s nú, 010 (1 que !Hl le 'dostillo.. " 
¡¡;!l.rgílnt-o logioIll11'10 D; Co,rios ftu· tlUl:!'O 1li. 

bio Jim€moz (lUS1), un ttlonlo: :(10 HU, 'Don Fr!l.nelsM '\,1'11111' IMo,yor, ,(1,,1 I!\tl· lB 7'crc'¡() í'íaltariano I1LlJjaM'ro Falene. l' 

lloltoio,l y <!los 'pt'@mlos ,do lwnnrmon· gim1@nto ,dG It~rIJ.nt"l'i,n. Am:otro:nspol" 81.0 1,., !lo La LtJflión 
oi~, MU IJ.ntlgMdO:ddo 00 do .ag'oErto tabla '1sn.b(11 laCat.ólica mim,. 29. ' 
de 11171i y !l, }}(ll'oibil'¡1(l!l·de '1 cl0 sep- Don JO¡'l'llS ~1'l'10 Vn.lenol.a, (lCll I!\(\. Briga(la ti: Antonio, Mar111 I'\(nll.lln, 
Wlmbro tl,l 1075. gimlonto de Infantería Jaén :núm. 25. (1825), ,do ,disponible ¡¡, ,d1~posici,6:n del 

Madl'i'd, 3do octul)rt> de 10J15 .. h.. ¡ • Don ,Ramón. do'. Marcos Sanz.,. del TOllllll'lta General Inspector de La Le· 
, w"Yf.I ,JI Centro .",de IU$trucción ·de l Reclutas:: gión, , 'Y lligreg..a:do, al T,ercio a que ,se 

'CQLOMA ,:'ltALLECros, .' .número 1. '.' le destina. 
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Sargento D. Pedro Vivancos Segura. d6'1952 (D. O. núm. 148), para la pIS.
(2271), de disponible a disposición del za de Madrid. 
'Teniente General Inspector de La Le- Madrid. 6 de octubre de 1975. 
'gión, y agrega;do al Tercio a que se 
le destino.. COLOMA GALLEQOS 

otro, D. Jeán Pierre IGrscllt (22,7'~), 
'de la. misma situación que el anterior. 

otro, D: Rafael Rlliz Jaén (2273), de 
. la misma situación que el anterior, 

FORrosO 

Al Tercio Gran Capitán, 1 4e La 
Legión 

Brigada D. Juan Iglesias Jord'án 
'(1826), de disponibJe a disposición del 
'Teniente General'Inspector de La Le 
'~gión y agregado al Tercio Sahariano 
,Alejandro Farnesio IV de La Legión. 

Madrid, (t de octubre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

CABALLEIUA 

. !Concnrsos 

La Or·den de $9 {le septiembre de 
'197i> (D. O. mimo ~). por 10. que se 
o.nunciaha uno. vacante de comnn

·danta ·da Caballería. Escala activa, 
Hrupo de «Destino ·de Al'mao Cuer
pO», existente en la. 'Dirección de Ser
vicins de Asisténcta y Abastecimien
to (Jefatura. ·de Crío.. Caballar), Ma.· 
<drid, se nmplía en el sentido de que 
la misma 'Puede scr solicitada por te
nentes coroneles ·de Ca.ballería, de 

.<dicha 'Escala y,Grupo, que serán des
tlna,dos en ,dcfecto de peticionarios del 
'empleo de coma.nda.nte. 

Madrid, 6 de octubre de 1975. 

COLOMA 'GALLEGOS 

Cambio deí¡resldencia' 

Vacantes de des~o 

De libre elección. 
Una de teniente de Caballeria, Es

cala activa,Grupo de~ «Mando. de Ar
mas», del Cupo de Varias Armas asi
nada a Ca,balleria, existente en la 
Agrupación de Tropas Nómadas de 
Sallara. 

E-sta vacante puede ser solicitada 
por los tenientes que habiendo sali
do de las Academias se encuentran 
en comisión en 'los 'Centros 'de Ins
tru<:ción de Reclutas, que será.'l des
tinados en defecto de solicitantes _de 
promociones anteriores. 

Los solicitantes quedan aispensa
dos' del plazo de minima permanenCia 
en sus actuales destinos a efectos de 
petición . para esta vacante, e:x:cl:lpto 
los destinados en aquéllas sujetas a 
limitaciónes específicas de permanen
cia. . 

El destinn7do vendrá obligado a MU
parla durante dos al10s y efectual' su 
incorporaCión con urg,encia. 

DOcuffiilntMión: Instancia y Fiolla. 
resumen a.justada al modelo publi
cado por Orden ne 25 de marzo de 
10Sl(n. O. núm. 73), y 9ilrtificndo de 
aptitudesfisicas¡ psíqUicas y moro.les, 
dirigida a mi Autoridad y cursada di
rectamente '0.1 ·coroneljefe de la. el-
tll:da Agrupación. . 

El plazo de admisión de instancias 
sera de ,quince 'dias llábiles, contados 
a ;partir del siguiente a.i de pUblica
ción 'de la presente Orden en el D'IA
mo OFICIAL, teniendo. en cuenta, los 
Organismos que deban darles curso, 
10 dispuesto en el articulo 66, aparta
do UIlO, del Decreto 1408/66. 

Madrid, G ·de octubre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Destinos 

Par·a ·cubrir lavncl1nte de maestro' 
de Balida. ·dé Caballería, existente en 
el Regimiento ,de -Instrucción Calatra7 
va núm. 2,de 111 AcaUemia do Caba
llería, Vallll;dolM., armncil1da de con· 
curso por .Orclen de 18 ·de agosto· de 
1075 (D. 'O. núlU. 18G); se .destina, con 
clJ,ráctel' 'Voluntario, al 'SUbteniente, 
lUlliestro de Banda de Caballería don 
Em~lío ¡Gómez !!>ánollez (~2), ,del R(\gi
m.iento .Acorn.zado d¡;, CI1bn.llel'ÜL Fa.r· 
nesio núm. 12. 

Mfidrid, G ,do octubre ,do 1975. 

.. De acuerdo <cori."10 ,prevenido en la 
{)r.den de 28 ide julio .de 1004 (D. O. mí
maro 168), ampliada por otra de 27 
..tie julio de 1974 (D.' '0. núm. 17G) , se 
-con<ce,de cambio ,de residencia -en la 
~isma situación, a la 1.a. Reglón Mi
lltar, Madrid. en lascondlciones que 
>determinan ,rUchas ·Ordenes, e indem
nización esto.ble,cida en l'l1 articulo 8.0, 
de la Ley ,de 15> de diciembre .de 1950 
,(D. O. numo 284), al capitán de'Ca
ballerfú" Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. !Enrique CIi
d1fiano$ Rajo· (lGI>'1) , ,dirrponible '0n Ca
narias, An.1ún,()Onttullo.ndo {LB'rl'lg't1do 
al GOblel'110 MUitttr de Mat11'1d, 11Mtt1 
'el diía; 29 de diciombl'e da 1075.\' 

El ,cese ,en lo. ttg:Nlgación SIil :rrl'odu. 
eIrá. en la indiCOIda f¡¡'cll,o., o o.ntes, El1 
le '('\orl'(!ll!Jonde d01lti:no ,de cU!l.lq;uim' 
carácter' o 1'19 !Jl'Oducc ct1mb10 en 1m . 
1l1tUalción m111ta.r. . 

COMlMA GALL!'(H'lE! 

Dicho ·cap1t6.l+ adqUiere el d,(lr,echo 
:a. lae:X:,erw1ór¡,H ,de' losco@la.zos de m:t~ 
ilima permanencia ·qu:e previenesl 
articulo 27 de la Or.den dé lde jull.o 

, , 

Ascensos 
!lo, 

. Lo, Orden" de 2 OC:tUbl'() de 1975 
(D:i(), núm. 2&4), pO'l)Jtla que se as
cendia, entre otros, 0,4 empleo' ,de sal'-- . , 

119 

gento de caballería, .al cabo primero 
Alonfso MUge ,Amoedo (1007), 'queda 
amplj.ada en el sentido de que el re
fel'ido cabo primero, a. su asce:rtso, 
queda como alumno de la' Academia 
á\lXiliar Militar, de acuerdo con .la 
Orden de f¿7de septiembre de 1975 .. 
(D. O, núm. 2.21). 

Madrid, 6 de Qctubre de 1975, 

CQLOl>fA. GALLEGOS 

Escala de complemento 

Ascensos 

Por reunir' las condiciones ~~e 'de
termina el articulo 64 de lasIÍlStrus
ciones para el Reclutamiento y Des
arrollo de la Escala de 'complemento, 
aprobaij.as por Decreto -de 17 de mayo 
de 195Z' (Apéndice 6 de la «Cole~cHil!t 
Legislativa».), se asciende al empleo 
de teniente de complemento de caba.
llería, con antigüedad. de c1ae o.etu
bre de' 1975, al alfó:rezde igual Es
cala y.Arma, D. Carlos SimóMateos. 
del RegimientQ Acorazado de Caballe
ría Almansa. mImo 5, continuando e:JI. 
su actual 'destino. 

Madrid, 6 de octubre de lli75. 

, COLOMA GALLEGOS 

AnT~LLEIUA ' 

Ayudantes 

Se nombra. ayudante de call1Po' del 
Teniente 'General D. Emilio Yillaescu
sa Quilis, Jefe del Estado Mayor Cen-~ 
tral, al teniente coronel' de Ál'tmerfa 
(Escala Oictiva); Grupo de «Mando de 
Armas», D. Eutiquio ,de Miguel Ece1za 
(2247), ,disponible en la 1.a. Región Mi· 
litar, plaZc'l. de Madrid, y agregM$ 
por tres ,meses en el mismo cargo pa
ra el .que se le nombra" 

Este nombramiento produce VMante 
para el ascenso. . 

Ma.clrid, 6 ,do octubre ,de 1975, 

COLOMA p.ALLEGO$ 

INGENIEIROS 

Áscensos 
IAl. Otdml do 30 d:o ¡jflJ)t1oml,re d~ 

1975 (D. O. m'lm. 11.24) !?or ltt que, (lO. 
otro, so o.soltmelG al ,empleo ele tonten· 
te Cloro'hol de Xngl'lul01'OS, al COffit1n
<lo.nte de d1ollO, Armo" dlplOlll.Il,do de 
EsttJ.do Mayol', D. Luis FOl'nández de 
11;\ Mesa:;\" Hoces (884,), quedo. rectUi
clÍda:'¡ en·,o,lo que al mismo se retiere 

" 



120 8 de octubre de 1975 D. O. núm, 227 

en el sentido de que sus apellidos son Del Reqbneinlo de lilovHización y ti 'es de suboficia.l), oon antigMdadl 
Femández (le Mesa. y de !Hoces, Prácticas tic Ferrocarriles de 1 de septiembre de 19'75. 

Madrid, 6 de septiembre de 1915. 

COLOMA GALLEGOS 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina el 
~ &rtÍculo 5." de la Ley 1131.66 de 2S de 

diciembre (D. O, núm. 296), las mo-
, dificaci,mes introducidas por la Ley 

Wj73 de 21 de julio (D. O. núm. 165), 
llt Orden de 25 de febrero de' 1947 
(D. O. nfun. 56),' 'Y demás 'disposicio
nes <:omplementarias 'Y previa fisca
Uzación por la Intervención, se con
ceden los trienios acumulables que 
se indican a los suboficiales de In
genieros que a continuación se re-

. lacionan, con la antigüedad que para 
cada uno se indica y efectos eco
nómicos de 1 dé septiembre de 1975, 
excepto para los que se les seliala 
distinta fecha. 

1)el Alto Estado Mayor 

Brigada D. J o s é Andrés Cast11lo 
(2332), cinco trienios (uno de tropa 
y ouatro ele subofioial), con antigtie
dael de 1 de !Septiembríí do 1975. 

Otro, D. :rosé Pulido Vimmte (~'¡¡02), 
cinco trienios (dos de tropa y tres 
de suboricial), con antigüedad de 1 d{\ 
Bept,iombl'o de lU7~. 

De! 'Estado MayO?' Cant)'a¿ lIaL 
¡ejércUo 

Brig'¡j,cla D. M 1 g 11 el r~1tO Burgos 
(2526), cinco trienios (dos de tropa y 
tres d¡¡ subo1'1cla.l;, con ant1güedM 
d¡¡ 1 el¡¡ septiembre de 1975. 

De Ja Sn1J8cC1'eta1'~a de este 1\:liniste1'~O 

Brlgac1ft D. Jll'mwisco Tavira Gutié-
1'1'ez (2587), dos premios do pel'mamm· 
010. y tres tl'ienios de suboficia.l, oon 
ItIltigüedad do 1 de septimnlm~ de 1075. 

Zja! Estacto Mayo?' 'dAl ta Capita1,tía Ge· 
nera! ela ta 3.a Región Militar 

Brigada D. Antonio Tirado Dfa? 
(2134), ,seis trienios (uno de tropa 'Y 
cinM de suJ)ofi(iiI11), (ion ailtigüüelM 
do :1 tI¡¡ octubl'e el(~ 1075 'Y a POl'oil'lir 
dt!Mde 111 misma fcclll1. 

lJe ~a Acaáwrnía, (Le Ingenie"os 

Bl'ig!l.da Do' Victorlmto Morln Gar
oIu (2541), do!! '1l1'{unios do p¡¡l'mt1Mn· 
ola y 'tl'e'm tl'imdml dG 5uhofit\1ttl, OOU 
uutlglHHIM dG 1 do $Olltieml:u'íl dli 1075. 

C>1't'ú, n.IIi1tl.1'io. G u r () í!l. Cortijo 
(2557), dos pl'mnios dG píll'mMltlnclll. 
'Y tl\(Js tl'l(ln1os dli sulJofio! 111, MIl lille 

,tl¡;¡'MdM <ltl :1 tlll Stllltl11mbt'Q dG 1\176, 

DOl l\,tlMCO deL 1#1Mrittl 

Bl'ig(l,(ltt D, M;lguel Pal'l'illu. Nlt'lto 
(2401i), cinco trienios (elos de tX'O];Hl y 
tres de subOfiOlo,l), ,Con o,n,tigW¡ldl1c;t 
de! 1 de seJ)tüllnbre de 1975, 

Brigada D. José Varela. Rodríguez 
(2480), cinco trienios (dos de tropa 
S tres de suboficial), son antigüedad 
de 1 de septiembre de 1975. 

Sargento' D. Sebastiiin Villaseñol' 
Nieto (¡¿754), dos premios de perma
hencia y dos trienios de suhoficial, 
con antigüedad de 1 de julio de· 1975 
y a perCibir desde la misma fecha. 

DeZ Régj,miento de Trammisiqnes 

Brigada D. Miguel Pajuela Cortes 
(1697), siete trienios (UIio de tropa y 
seis de subofiGial), con antigüedad 
de 11 de juni& dB 1915 Y a percibir des
de,1 de julio de 1975. 

otro, D. José Teodoro Ol'tega (2580), 
dos premios de permanencia y tres 
trienios de suboficial, con antigüedad 
de 1 de septiembre de 1975. 

Sargento D. Jacfuto Calleja TorreI1o 
(2887), dos premios de permauencia. 
S dos trienios de suboficial, con a.n
tigüedad de 1 de julio de 1975 y a 
percibir desde la misma fecha. 

Otro, D. José Montero" Criado (3247), 
un trienio de suboficial, con, anti!.'Üe
dad de 18 de enero de 1975 y a peret
bil' desde 1 de febrero de 1075. 

Dol Regim1enlo ele Redes Permanen
tell y Sel'viclos ES1Jtwiales d.e Trans-

rn:¿siones 

Subteniente D. julio Lavilla. Btlllito 
(¡ZIlOG), SGis tl'iílfi10s (uno dG tropa il 
cinco 9.0 suboficial), con antigüedad 
de 1 {le st'lptilimbl'e de lfJ71i. 

Ih~ig"ada D. Jesús Pena Cor{lido 
(2.~!l1), claco trienios (dos (le· tmpa 

Del Regimiento de In$tnwción ete la: 
Academia tle Ingenieros 

Sargento D. Tomás Cardón Gon.., 
zález (3099), un trienio de subOficial~ 
con antigüedad de1S de septiembre . 
de 1974 y a percibir desde 1 de cctu- ' 
bre de 1974. 

DeZ R/lgimiento i:H:cto de Ingenie'l'Os . 
número 1 

~rigada D. ·Ovidio Blanco Baez: 
(í*lS), .cinco trienios (dos ,de trQpa y 
tres de suboficial), con' antigüedad; 
de 1 deo septiembre dé 1975. " 

Del Regimiento iUixto ele,ITI.{JiPniiPTos 
númiPro 3 

Sargento D. Fernando Palial'do Pi
qlleras (312.s), un tWlllio de subofi
cial, con antig'üedad de 1 de septiem-
bre de 1975. . 

Del li egim:i.ento lI1i.vlo de Ingllníel'oS' 
nú'rnero -1 

A'Iaestro ,de Banda asimilado a b1'1-
gada D. Félix Salazar POl'tela (42)y. 
nuevo trienios (ouatro du tropa y 01u
co de suboficial), (lon anUgüedad de 
1 ,le octubre d¡¡ 1975, así CúInO la CUan
tía mílnsual de 285, 'i'1 pesíltas, 1nclus1-
VG enpttga.s extrMl'dinarla.s, artícu
lo 3.0 do la ¡~ey 20173, a pel'cibir des
do 1 de octllbro do 1fJ75. 

Del Regimf,entó 1I1.1xto de IngeníeTof¡. 
número "1 

y tres de suboficial), con antigt\edad Sargento D. Rafael Alba Ubeda. 
(l{l 1 de septiembre do 19,{5. (2S0S), (tos trienios de' suboficial, con 

Otro, D. Manuel Buide Fel'l1dndez antigüedad de 20 d¡¡ septiembre ete 
(2513), :oinco trienios (dos 'do tropa y 1975 Y a peroibir desde 1 de octubrE!' 
tl'OS . de suboficial), COI}. antigüodad da '1975. 
do 1 de soptiombl'll de 1075. . Otro, D. Joaquin Martín Valle (2926)~ 

Otro, D, Josó R()(ll'iguez Martinez dos trienios {lo suboficial, con. anti
(2525), cinco 1;l'ienios (dos de tropa y güodad .do 20 de septiémlll'H ele 1975>" , 
tres "de ¡;uboílc1t¡,l), con (l.ntigüedad y a 'percibir desde 1 de octubre de lfJ75. 
de 1 ele sovtlembl'e da 1075, Otro, D. Manuel Marina MorenO' 

Sargento D. José Garc1a Mosquera (8076), dotl premios (le pml'mtmencla 
(2625), dos premios de pérmanencia y un trienio do suboficial, con an
y tres t,l'ienios de suboficial; con an- tigüe(lad de 1 de marzo d¡¡ 1975 ya' 
tigüodad de 1 (le s¡¡ptiembl'(l do 1975. percibíl' dosde la misma fecha. 

Ot1'O, D. Pidel Usano P111eil'o (2645), Otro, D. José GQ,I'Oio. Murcia. (:!414). 
elos 'promlos de rHl1'manenc1o.' y tres un trionio de suboficial, con antigüe
trienios' de sUbollcio.l, cQTl antigüe- dad de 18 de sept1(lfIll)l'(~' do 1075 'Y a 
dad de 1 dO septiembre ele 1075. perCibir desde 1· de octu1>l'El de 1975. 

DII! Regimiento ela Za.parJ,m'(!s JJ'erro- Del Ilegimill'nto Pr1'll1Jto elo Ingenieros 
vla1'ios' nfi:rnero 9 

Cal)o '(le' B¡illÜll., asimilMo a Sal'· 
!Junto, ,pl'iuwl'o D. :rosé C[J,rv~ljal Gal'· 
tiÜl (05), sioto trienios (tres <le tropo, 
y cuMi'o rhl tluboliolal), con (l,utlgtio" 
¡1M dtl 1 tle agosl:o do 1075 y, (l, ·Ptll'
uUrll' dtlsde 10, m!sm¡1 Xfí(lh¡1. Asi (lomo 
111. (lnatl~l:a lltGusul11 {1(j Stl,71 Vtl¡'Wt.!t8, 
l!ulluFi1vo tm )Jttg'liS úxtx't'Ol'tl:!nM'lM, 
u.1'tümlo :l,~! r~(jy -20/79. 

lll'igada n, MaI~'Ilel Di fJ.j>; LÓPlWl 
(2530), olnco trienios (dos do trOlla 11 
tl'tlS de S'Ilbo:fic1!l.1), con antigüodatl 
do 1 dG septitilmbl'é dQ 1075. 

~m'S'(lnto O. J!lSl'!S li'¡U'l'oil'o I"n1ll
{JtUllt'o. (2fJlíí), un l1l'úInl0 do J)ill'UW.-
Mll dOH tl'1t\ll1os tlo' RuMf1oiM, 
(Jon ' (¡{(ud <l\l :1 do julio d!l 107r~ 
y 11 lltll'tl1hil' düsde lo, mIsmA. X(~oM, 

1)(1! .Ill!uirnicntQ (lo Z(lilJaelo?'es para Del BataUón (Le Instruoeión d,e lle. 
Ct~e1'1)p ctIJ Ejá1'OlilQ cLnta,9 núm, ;t 

Ú¡:igllllo. D. : Jesús Alval'ez M(,\.l'cOS Briglida D,IdeJ.i'onso Espinoso. Gal'. 
(M7S), cinco tl'i:nios (dos ele tropo. y c:((\ (2200), seis trienios (UllO de 1:ropa . 

, .. 



D. O. numo 227 

y cinco de suboficial), conantigM
dad de 1 de f:¡eptiembre de 1975. 

Del Centro d,e Instrucción de RecLutas 
n~lmem 1 

Sargento D. Emilio Macias Valvér
de (2902), dos trienios de suboficial, 
con antigüedad de 18 de septiembre 
de 1975 y a percibir desde 1 de oc
tubre de 1975. 

Del Centro de InstrucciÓTl; d:e Rec~utas 
número 12 

.. O( 
S de octubre de 1975 

De' BatalCón Mi.i!to ¡te Ingenieros 
XXXII 

Brigada D. Máximo García. o.utié
rrez (M93) , cinco f.rienios (dos de tro
pa y tres de suboficial), con anti
güedad de 1 de septiembre de 1975. 

DeZ Batallón M'i3Jto de Ingenieros.de 
la Brigada Paracaidista 

Sargento D. Cipriano Martínez Gar
cía (3348), un trienio de suboficial, 
con antig'üeqad de 30 de a g o s t o 
de 1975. 

Del Batallón 1lIli3JW de IngenierosAe. 
" . rotranspol't4lJle 

, 121 

color que con el distintivo posee, cIC?
biendo sustituirlas por una barra do
rada. 

De la Jefatura A. 13: Q. d.e la m;~ision 
J1.com.zada ~Bninete,. núm. 1 . 

Comandante de Infante·ria D. Eduar
do Picazo Cardell ('i013). Adición de 
una barra roja en distintivo que po
see. 

Del Regimiento Mixto de Infantería' 
S01ia núm. 9. 

Sargento D. rosé Martín Díaz' (329..5), 
mi trienio de subofici'al, con antigüe· 
dad de 18. de septiembre de 1975 y a 
perCibir desae 1 ae ,octubre de 1975. 

Capitán de Infantería D. Jesús' Gon· 
zález de Mendil,'1lchia y Ballesteros· 
(8174). Adición de' una barra roja a· 
dos del mismo color que con el dis· 

Sargento D. ~Ianuel Vilar Pérez tintivo pO&ee. . 
(3042), un trien~o de suboficial, con 

De 1.a Agrupaci6n lIíta:ta de Ingenieros 
de A~ta Montaña 

antigüedad de 18 de septiémbre de 1975 Del Regimiento de Infanterta Mera-
y a :Percibir d e s del de octubre nizada Castilla núm. 16 
do 1975. 

Brigaaa D.Joaquín Sevil·Espallar
gas' (2504), t}inco trienios (dos 4e tro
pa y tres de subOficial), con antif,'Úe
dad de 1 de septiembre de 1975. 

Comandante de Infantería D. o.ui
Del Tercer Escalón de Manteniemien-Uel'mo Cabezas Aguileras (6575). Adi. 
lo de la Jefatura de Transmisiones ción de una. barra roja'a una do. 

de Canarias rada que con el distintivo posee. 

Del Grupo LOflístico XII 

Bl'!gada. D. 'José Pórez Dío.z (2571), 
elos premios da pel'ma,nenobt JI tres 
t,ri9n10s de suboficial, con antigíle
dad de 1 de septiembre de 1975. 

Capitán de Infantería D. Antonio 
Sargento D. Sellastián uH arl;el'a Na- Fernández Bulnes (7560). Adición de 

varI'o (2673), dos premios de perma- una barra roja. a una dorada que con 
mll1cia y tres trienios de subofillial. el distintivo posee. 
con antlgUl!dad de 1 dI! septiembre Otro, D. Pedro Silos ~ubio (Sa49). 
da 1975. Adición do una. barra. roja ti tres del 

Mmlrld, 8 de octnbl'l'l de 1975. mismo color y una dornda que Clon 
Ell distintivo posee. 

De ztÍ .4.grupacióp.ll'lia:ta de Éncuad.ra
mi'ento numqro 4 

COLOMA GALLEGOS otro, D. AntonioPaniagua Rodl'!. < 

. ,Brigada D. José Gal'c!a Domín&'1laz 
(2537), cinco trilmios (dos de tl'Oplt y 
tres de. suhoficial), Clan antigüedad 
de 27 ,de agosto de 1975. 

De~ BatalLó1~ :lIliroto ele Ingenieros V. 

VARIAS ARMAS 

Distintivos 

Sargento D, José Loza.no Sanz (3021), Por reunir las condiciones que de-
un premio de pelmunencia y un trie- ·termina la Orden de 4 de febrero 
nl0 de suboficial, C011 antigüedad de de 1959 (D. O. núm. 38), se conceden 

.1 de. septiembre de 1975. • las adiciones de barras qu'e se' ax-

De! BataUón Mixto de Ingenieros XIV 
presan al Distintivo" de Carros de 
Combate, que poseen. a los jefes y 
o1'io1111es que a cOlltinüación se re
lacionan: ' 

guez (9848). Adición de. una barl'a 1'0· 
ja en distintivo que posee. 

Del llegimíanto ll!wto ae Infanteria 
. l'izcaya núm. 21 

Comandante de Infantería D. Julio ' 
Bruzón Perpen (6209). Adición de una 
barra roja atl'es del mismO' color 
que con. el distintivo posee. 

Capitán de Infantería D. Rafael" Mo
ra .Mengual (8695). Adición de una ba
rra ¡'oja a cuatro del mismó color 
qua con al distintivo posee, debien· 
do sustituirlas por una ]Jarra dorada. 

Otro, D. Tomás Formentín Capilla, 
(8803). Adici6nde una bUrl's, roJa a 
una dorada que con el distintivo po· 

·see. 
Brigada. D., Antonio Canal Bonet, 

(2606), cinco trienios (dos de tropa y 
tres de SUbe.fiCial), con antigüedad 
de 1 de sept~embl'e de 1975. 

De! CuarteZ GeneraL rJ,e ~a Dívi.9i6n Otro, D. Diego Espatlas Guirao' 
A.corazad~ «Btunete» núm. 1 (90OS). Adición de tu:!s barras rojas 

Tenienta coronel de Infantería don 
De! Batallón Mixto cIe Ingenieros XTIl Daniel Puerto Olea (4852), ayudo.nto 

.. Sargento D. José Arroyo Rodríguez 
(3205), un premio de permam¡nClo. y 
un trienio de subOficio.l, con a11tigüe. 
dad de 19 de enero de 1975 'i! a perci
bir desde 1 de febrero de 1975. 

de campo del General :rofe de la ci· 
tada Divisióri.-Adición d!:! una barra 
rojo. o.' dos del mismo color y cua
tro dOl'tlidas que" ,con 01 distintivo po
see. 

COInándl1nte de Illfantería D. Jos6 
Ocoit'ín Ml1llm' (01171)), (l,y\1d(l,llte de 
oampo dGl QGtlt\l'¡¡,l Jufe de, la citn. 

DoL BataWJn Mtrnto de In{101iiero,Q XXlZ da Div1s1ón.-Aui,oión ,t1o tr(js lJarl'lJ,s 
,. 1'03(1,8 (l, trtlsclel mismo MIOl' y dos 

,S~rgento D, Fro.ncisco Charno1'l'odJlrMs,s 'CIuO cOll'ol .(lM1ntlvo pOAM, 
1: orres (2675), dos 'premJos de pemm-¡ tl¡¡bi<ludo íttlstit'llll' c1tH1(j (lo ,ellt1s 1'H11' 
nll11010. y 'tl'es tl'ienios d~ Bubo:rtC1(11), cH:t'!i l:mrrll. do);'r.df1. ' 

. ~on alltigt\odM de 1 do septltímbl'e Co,p1M,n dt! JnfantalÜl., éUl)1cmmdo de 
e 1975. , ,. Efltt\do MaYal', D. JMmfl Nogufll'a Pil-

. (2 Otro, D, ,Rat,ael Bienvenido Só.nchez so (8305).' Adición de ClUo.tl'O lJll.l'l'o,s 
963), dos 'pICln1.ios de perrnanellcia l'ojas en distintIvo que p0600, f dos trlen~os de SUbOficial, Con al1- Capitán auxiUal' de Infl1l1tel':ía don 

. igüed~d de 1 d agost0 de 1975 y a Urbano Martín Martín.(3227), Adición 
percibIr desde la m:ism~ fecha, de una barra roja a cuatro del mismo 

El cuatro del mismo color que con el 
distintivo posee, debiendo sustituir 
cinco de ellas por una 'barra dorada. 

Otro, D. José Alv€íl'ez de 'l'Ol{ldO GÓ· 
mez Tl'~lliol' (9861). Adición de una, 
barra mja a otra del mismo color 
qua con eLdifitintlvo posee. . 

D(J! I1(J!l'Í/;ni(Jnto ¡J,e lnfante.rta Meca
nizada Uad·llas 1i11m, 1i5 

Cbmttndu.uttl do Infttnt(ll'la D. P(lc1¡;o .. 
Mr.s OUvtlI' (6545). Adi()1óu dí) '11M Da. 
t':t'tl.l'nj¡¡, o. (los d(~l miSlllQ {101m' W' tl'OS,' 
.dOl'fido.s qUQ con (JI rlistlntivo POi'lQ(l. 

CI1j)i'~ó.n dEl Infantol'io. 1), RttfMl Es
guc,Y1f1l1ttS A¡.¡uttdo (7820). Adioión de-
1mQ. ],)1.1.1'1'0. l'oJa en dlati'ntivo que 'Po
seo. 

Otro, D. Pedro de Diego Segura: 
(8546),' Adioión de una, barra roja a, 
uno. dorada ,que con el distintivo, 
posee. 



Otro,' D. Ginés j o d .. a. r Rodríguez 
{9221). Adición de una barra roja a 
una del mismo 00101' y una dorada 
que oon el distintivo posee. 

Del Regi1niento 1l!ixto de Infanterta 
. . Espm1a ·lI:úm. 18 

8 de ootUbre de 1975 ", 

tres del mismQ 00101' y una dora~a 
que con el distintivo posee. 

otro, D. Antonio Sánchez Molini de 
la Lastra (1507). Adición de una ba
rra roja a .una dorada que con e} dis
tintivo ;posee. 

Del Regimiento Ligero .4coTazaiJ,o de 
Cap.itán de Infanteria D. Tomás·· Gó- ' Caballeria Lusitania núm. 8 

mez López (8719). Adlción de una ba
rra roja a una. dorada que con el 
distiutivo posee. 

otro, D_ José,Lbira. Péref: (882-9). Adi
ción de tres" barras rojas a tres del 
mismo color que con el distintivo po
s~e, debiendo sustitUir cinco de ellas 
ilór . una barra dorada. . . 

Teniente de Infanteria D. lIi,Ianuel 
BarbUro Arévalo (10154) .. Adición de 
una barra roja en distIntivo qliLe po
see. 

Teniente coronel de Caba}.lerja don 
José T~n~-Davila Morugan (661). Adi· 
ción de' Úlla barra roja a cuatro de] 
mismo color y tres doradas que con 
el distintivo posee, debiendo susti
tuir las rojas "por otra~barra, dorada. 

Comandante de Caballería: D. Cal'· 
los de Varg<\S Ferran (1038). Adición 
de una ba,ult roja a otra del mismo 
color y tres 'dorádas que con el dis· 
tintivo posee. 

Capitán de Caballería D .• Pío Rojo
Del Regimiento Lige1'ó ACOTuzado de Martin (1258). Adición de una barra 

CabaU6ria Santiago núm. 1 .e roja. a otra del mismo. color y dos 

Ca.pitán de Caballería'D. Luis Alon· 
so de Pedro (1331). AdiCión de una 
barra roja a una del mismO' color y 
dos "<loradas que con el distintivo 
posee. 
"otro, D. Antonio Heredero Gil (1480). 

Adición de una b!l.l'1'a roja a "dos del 
mismo color y una dorada que con ElI 
distintivo posll!!. 

otro, D. lI,ilU'iano S a n z Jimónez 
~155,}). Adición de una barra roja a 
otra. dol mismo color que con el dis· 
tintiyo posee. . 

otro, n. {"ranoisoo l\'Illjia Molina 
(1566). Adioi6n (le una. barra roja tl 
oua.tro dEll mismo color 'Y una dora
da que con el distintivo posee, de· 
biendQ 'sustituir las rojas ,por ot!'3. 
barra domda. 

doradas que con el distintivo posee. 
Otro, D. Luis Abellán de los Santos 

(1324). Adición de una barra roja a 
tres del mismo color 'Y dos domdas 
que con e,! distintivo posee. 

Otro, D. ~Agust:ín Bermejo Fabl'egat 
(135:~). Adición de una barra roja a 
cua.tro del mismo aolol' y dos dora· 
das queeoñ el Jlistintivo posee, de· 
biendo sustituir las roja.s por otra 
!)!l.l'ra (lorada. 

Otro, D. 30s6 RUbio BarbQra (1472). 
Adición de Una barra roja a una do· 
rada que con el distintivo postlí1. 

Otro, D. ¡':delmb'o l~erl'et{\' Guti6-
rrez (1575). Adici6n dll lma barra roja 
en distintivo que posee. 

Otro, D. luan' Esta1re Arl'azolt\ 
(1627). Adici6n. de una barlc'a roja a 
cuatro del mismo color que con. el 
distintivo posee, debiendo sustituir· 

Del 'Regimiento de CabaUerta Acora- las por uno. barra dorada. . 
. zado Pavfa núm. 4 Teniente auxiliar de Caballería don 

.Jos6 Zabttla Batión (628). Adición de 
uno. barra roja a dos del mismo co
IOl! y tres doradas que con el .distin. 
tivo posee.~ 

Otro, D. G\'lral'do H o d a s Garc!a 
(69!l281t). Adición de' dos balll'(J.S rojas 

Del Reoimiento Uf/f!,1'O Acorazado dIJ. a dos del misIllO .color 'y dos d,01'adas 
CabaZtería Sa(Junto n7lm. 7 que con el distintivo posee. 

. Teniente coronel de Caballerí.a don 
:Jesús Posse Iglesias (98G). Adición de 
una barra roja a cuatro domdas que 
con el distintivo .posee. 

COl'omll ds Caballería D. Gonzalo Di!! Rcui1nillrlto Acorazado (ta Caba-
do Vargll,s l·'ernándeZ' de Córdoba WJ1'~a' ES!Ja'ña n7irn. ;1.1 
€491), lefe del citado Regimiento. Adi· 
ción de una barra roja a tres ele] Teniente coronel de Cabtlil1eria don 
mismo color qU(J con el' distintivo Manuel 13nmes lVIdliner (797)~ .Adición 
pOSM. . '". de una bana dorada a t,res del mis· 
. ~['(Jn1(lnte coroMl de Caballería dOn mo color que con el tUstintivo poseo. 
Manuel Pérez Abascal (785). Adic16tl Comandante de Caballería D. lUliú'n 
do una barra roja a dos dol mismo Diez Rodrígutlz (1168). Adición de una 
Mlor y dos dOl'l1.das (l\ltl COI). 01 digo barra roja a cuatro doradas que con 
tini:ivo posoe. ' (JI 'distintivo pOS(lO. 

Capitán de CaMlllll'í!l. D. Miguol Otro, D. '[¡uÍs Mal'tíntlz Mate (12!íO). 
MmHlfLl'O Cm'sini (:1294). Adioión dH Adl(Ji6n do una b!l.1'l'a .1'oja 11 mmtro 
uno. bal'l'It toja a dos tlo1 mismo oo· (lol mismo MIor y tlos tlom<las que 
101'. y tloi'l dO'l.'tl.das quo Mn ,01 t11stln· con (JI distintivo J'lO!!HO, (1ob1m1(10 SU!!. 
111"10 !)()!!M. . titull' las l'OjttS 11m' otl'tl. lml'l'tl. tlol'Mo.. 

Oh'(:}, D. Ancirejs Ltu!,!lo :r1mt'nolt C:alllt!'in de C:a}}ttllm'1a n. Ml1nuol 
(HOA). Ad10ión d(J Ulm l:¡al'1'11 l'OJtt f1 Dntttlln y M{)nt@l'o d(J EspinOln1 (1~21i¡¿). 
otrn díll mismo 00101' y c10s c1(:}1'fl,c111S A(UolÓh (lo untt lHl.l'ra 'r(:}jtt tl..otl'tl. do] 
qUA con (JI distintivo 'V(:}8M. ln1smo tlolor y dos {loradas fIUO oon 
: Otro,' D. Gabl'lol ¡,ópIilZ (ltl.llar(,lO .ElI distintivo pOIl(l0. . ¡ 

(1401). Adioión de una JHJ,rl'a rojtt ti C)ta'o, D. 1l1v101' Maltin Pa1'l'l1' (1591), 
dos ,dol'(l,üas que eOIl el distintivo. Adición da una barra roja a Cllo.t¡;O 
)l.056e,;';,,· dolmismo 00101' que: con' el d1stin· 

otro, D. Carlos Gonz¡\¡leZÍ";G!u:ellElda tivo pQ6ee,dcopiendo sustituirlas por 
(1474). Adición de una 'ba.trraroja,ea una ilárra dorada. "'v' 

D.O.nÜDl.'iJ?7 

Teniente auxiliar de Caballería. don 
Fl'3.ncisco Gómez Galindo "\(51). Adi· 
ción de una barra roja. a cuatro del 
mismo color y dos doradas que con 
el distintivo posee, debiendo susti· 
tuir. las' rojas por otra barra dorada. 

,Otro, D. Segundo Arcos ,Martínez 
(6Si). Adición de una barra roja. a 
otra dei mismo colol' y una dorada 
que con el disp.ntivo posee. " 

Otro, D. José Alijo Rodríguez (738). 
Adición de dos barras rojas a dos 
doradas" que con el distintivo posee. 

Det Regimiento Ligero A.co'FtlZado de 
Caballería j/illaviciosa núm. 14 

Teniente coronel de e Caballería don 
LUis Merino M:egido (6112). :Adición de 
t.res barras rojas a una d.el,mismoco.-
101' y dos doradas que con el, distin-
tivo posee. . 

Comandante de Caballeria D. Al· 
fredo Beaumont Oria de Rueda (1090). 
Adición de dos barras rojas a cuatro 
del mismo color y dos doradas. que 
con el distintivo posee, debiendo sus· 
tit.uü· cinco rojas por otra barra do. 
rada. . 

Capitán de Caballería D. José Gal'· 
cía Guerrero (1832). Adicióu de tres 
barras rojas a dos del mismo color 
y una dorada qUfl con <>1 distintivo 
posee, debiendo sustituir cinco l'ojal> 
por otra barra dorada. ~ 

Otro. D. Julio Nieto González (1341). 
Adici6n de tríls bal'I'ns rojas o. cua
tro del mismo color y dos dOl'U(lM 
que con el distintivo posetl, ,lebicudo 
sustituil' cinco rojas por otra barra 
dorada. 

Gtro, D. :José Lobo Gartlia '(1~M). o 

Adición de tres barras rojas en dis· 
tintivo qUEl pOSM. 

Otro, D. Jaime Placer Susaeta (1420). 
Adición de cuatro bnl'l'as rojas a uno. 
del mismo COlOl! y una dorada que 
con Ell distintivo posee, debiendo sus· 
tituir las rojas por otn), barl'a dorada. 

Otro, D, éFl'ancisco de Uriarte y:"111-
vera (1621). Adición de dos barras ro~ 
jas en Cd1stiniivO que posee. ' 

Teniente de Caballel'ia (Escala es
pecial de Mando) D. Plácido Cuevas 
Alvaroz (722). Adición de dos ban'as 
l'ojas en distintivp que posea. 

De! :l'ercio Sahariano Don luan d~ 
Austrta, 111 de La Lcgión 

Capitán de Infantería D. losó Rive· 
ra IzquierdO (8660), Adición de una 
barra roja ti. dos delcmism:o color 'J 
una d01'ada que (lon el distintivo 'Po.' 
see. , .. 

Capitán de Caballería n. Luls Cm:· 
dQfi!l.S trtol' (j309). Adioión dt;¡ unn 
btl.l'l'tl. dortl.dít y Ulla l'Ojtt (ln distin. 
tivo qul'l posel'l. 

Ve La YfJ{j1uula J:¡.;t1.litar (Lc 1(!?'(JztZll 
La 1!1'ont(Jra 

ComttndltnM dEl Cn.lmlll'lria D. JOl.'lé 
:7,ulflta 'Y Cal'vajfJ.l (1212), Ad1n1ón de 
mmtl'o bo;l'l'!1S l'oJa6 en dis'tlntivo que 

<pOSM. 
M!1.Cll'id; 4 de octubre de 10'75. 

COLOMA GALLEGOS 



D. O. núm. 7JlJJ 

Por reunir las oondioiones que de· 
itel'Illina. la Orden de 4, de febrero 
'\'le 1959 (D. O. núm. 33), se' conceden 
las adiciones de barras que se - ex
presan al Distintivo de Carros de 
Combate, que po¡;een, a los subofi
tio.les que· a continuación se rela· 
tonan: 

8 de octubre de 1975 

una barra roja ll. dos. del misinQ co
lor y una dorada que con el distinti
vo posee. 
, Sargento de Infantería D. José Se
gura Parest (9M7). Adición de una 
barra roja a tres del mismo color y 
dos doradas que con el distintiVó po
see. 

Del Regimiento l\f'¡~'Cto de Intanterfa . 
Espa11a n12m, 18 

Otro, D. Francisco Perales Mar
Del Cuartel' G~merat de la Brigada chuet (9867). Adición de una barra 

Sargento de Infanlería D. Julio Suá· 
rez' Bendueles (9797). Adición de dos 
balTaS rojas en distintivo que posee. 

otro, D. Eduardo Mir,avet Lópea 
(11315). Adición de una barra roja en 
distintivo que posee. 

otro, D. f'ranolsco López Mole!'p 
(11.63Í). Adición de una -barra roja 8B, de Caballeña larama roja a cuatro del mismo color que 

Sargento de Caballería D. Antonio 
de la Nava HelTero (1338). 'Adición de 
u~a barra -roja a tres del mismo co
lor y dos doradas que con el distin
tivo posee. 

atrp, 'D. Al'ginlil'o tHerná-q.dez Gal'. 
cía (1409). Adición de una barra roja 
a tres. del mismo color y una -dorada 
que con e! distintivo posee. 

con el distintivo posee, debiendo sus-' 
tituirlas por una barra dorada. 

Otro, D. Miguel Macias Santamaría 

distintivo que posee. . 

(10065). Adición de una barra roja a De~ Regimiento Ligero Acorazado de 
tres del mismo colol' que -con el ,dis- C(l.ballmia Santiago núm. 1 . 
tintivo Dosee. 

Otro, D. José Gómez Gil (10183). Adi- Brigada, de Cab~lltlría D.J,oa{¡uin 
ción de una barra roja a dos del mis- Méndez BQbio (1124). 'Adición de UíJ.a 
mo colór·y dosaóradas que con el barra roja' a tres del mismo color 'Y 
distintivo posee. una dorada que con el distintivo po· 

Otro. D. Bernru:do Cambronero Mar-' ¡¡ee. 
Del Grupo Lagfstico d.e la Brigada tinea '(10192). Adición de una barra otro, D. SalvadoI:Melado. Santos 

• ae CabaUerfa Jal"ama roja a tres del mismo color que con (1179). Adición de una barra roja a 
el distintivo posee. tres doradas que I?on el distintivo po~ 

Sargento de Caballe'ria D. V~cente Otro. D. Jesús Luján Cervera (1,0350). see. . 
Vega. Prieto (1354). Adición de una Adición de una balTa roja a; tres del Otro, D. Luis Jerónimo Barril. Adt
üarra roja atl'es el.,.] mismo color y mismo color y dos doradas que con eión de ÚIltl. bal'l"~!. roja a tres del 
dos doradas que oon el distintivo el distintívo posee. mismo color y dos d01'l1das que con 
posee. . Otro, D. Antonio González Gal'cin el distintivo llosee. -

Otro, D. Belarmino Moral del Pra. (1011110). Adición de una balTtt 1'oja a Sargento de Caballería D. Demet¡'io 
do (1458). Adición de una barra roja dos del mismo color que con el dis- Iglesias Martín (1313). Adici6n de una 
¡l tres del mismo 00101\ que·· con el tintivo posee. barra roja n dos dOtadas que con el 
flistintivo posee. Otro, D. Manuel Díaz S tí. n e hez distintivo posee. 
Del Regimiento (le lnfanterfa P.1eca. (110'155)'1 Ad¡iClón del una barra rOljad' l}. otro, D. Eudaldo Hervalejo Iglesias 

1 ~ e tm· :¡1 16 (OS de m smo co 01' qu{\con (\ 1S- (1376). Adición de una bm,Ta roja a 
n za( a as' a n m. tintivo poseo. tres del mismo color y dos doradas 

Bl'igada de Infantería D Julián J Otro, D. Germán Montero J u s t e que, con el distintivo posee. 
Bíos ~Rcd(llldo (8760). AdiCión: de una(~11~O). Adición de una bal:~'a roja en otro, D. :Vimmte Montero Carrasoo 

_. barra rOja a dos del mismo color y rllstmtivo qU(\ posee: . @ (138~). Adición de una barra. roja a 
dos dora.das que con el distintivo <?tl:O, D. ;ruan Galoia D~az (11~0?). dos dOl'ad,tl> que con el distintivo po-
posee. , , Adlylón do uI}G. ba.rra rOla. en dlS- seo.' 

Otl'O, D, Fl'I1naisco Rubio Albendea tint~vo que posee. , otro, D. Josó Guzmán 'Villaverde 
(9079). Adición de uno. barra. roja a Otro, D. ~~S~S Ga1'cía Pie l' n a.5 (14.47). Adición de 'do!> barl'as rOjas a, 
dos del- mismo color que con el dis- (11¡''6~3) .. .t~dlclón de una balTa. rOJa dos doradas que ,con el distintivo po-
tintivó posee. endlstlntlvo que p.osee. see.· 

Sargento de Infantería D. P!lc1ro otro, D. Luis Gutiérrez Barrios 
Borreguero Margallo (9879). Adición. (1400). Adición de una barra roja a 
de una barra roja a dos (lel mismo -Del ReO'tmtanto de Infa"!te1'ia Maca· cuatro del mismo color y una dor¡1da 
<Jolor que con el distintivo' posee. ntzada Uatl·Ras numo 55 que con el distinti'V'o posee," debien. 

Otro, D. Cándido Sánohez Lubián do sustituir las" rojas por otra barl'a 
(9708). Adición 'da una barra roja. a Brigada de Infantería. D. Eugenio dorada. 
dos del mismo color que con el dis- Rodríguez Robledano (7939). Adi0'j.ón Otro, D. 'Antonio Sanjüán Sil v a 
tintivoposee. " de una bal'l'á rojtl. a tI'es del mismo (1473). Adición de una bai'l'a. roja tt 

Otro, D. José Avila Amarilla (0887). COlOl' y ,trcsdoradas que con el clis- tres del mismo color qua con el dia., 
Adición de una barra roja a. otra del tintivo pOSM. - . tintivo posee. 
mismo color que con el distintivo Otro, D. Valeriana R.u i z -Ma1't1n otro, D. BusilioM u ti o z Martín 
posee. ". (7944). Adición de ;una barra. roja a (1506). Adición .de· tina. barra. rojo.' a 0n:o, D. Manuel Arias Tejado (9980). tres del 'mismo color y una. dorada dos del mismo colo!' y dos dox·a.da.e 
AdiClón de una bana roja a dos del qUQ COll el distintivo posee. quc con el distintivo .posee. 
mismo color ·que con el distintivo po- Otro, D. 1"1'anc1sco Pérez Cruzado Otro, D. julián Rod1'iguoo Bomán 
see. (9042). Adición de una barra roja. "a (1500). Adición de una. bana roja o 

. 10t,ro, D. Eugenio Acosta Jim6nez dos del 111ismo 00101' y dos doradas dos doradas qua con al distintivo po. 
(0067). Adición de una. barra roja que con el distintivo posee. sea. - , 
a dos del. mtsmo Color qUe con el Sal'gento ele Inftl.utctia. D. J,atme Oti'o, D. Vicente Carretas Santibá. 
distlntivp posee. Flore5 Bonaech(ill. (10325). A(Ución (le fiez (1539). Adición do UM barro. roJo 

Otro, D: Manual, M o l' e n o Senso una lmrríL l'Ojn. a tres d,(jl mismo ()o. fl dos dot'¡¡,das que oon {Ji distintivo 
(1~499). Atlic16n de Ufitl. l)!),l'ra. roja n 1m' quo con el dlstil:rtivo postile. pOSM. 
~ttl:1. dal nli!lmo C0101" que con 01 tlis. Otro, 1). l~tth\ ~antos Astasio (10014). Otro, 1). lf rí1lloi!iIJo -Su,nohez Lml.l 
tintivo :POMO. AdiCi6n tlo um1 hal'!.'o; rojo; o; otra (1559). Ad1oi6n (líoi Ull!l. bo;1'l't1, rojt1 la' 
(lP~;,g),· D. ;rul1án Tr. uJ1110 Gal'(I!n do! mismo 00101' cIue ()on el dist:hí' dos del m1i'lltlo co101' qne Mn el dis. 

'. ~"', Ad:!ciónde unn barro, l'(')3n t1vo pose{\), tintivo pOSM. ' 
en ,dIstintivo CIUe a;fOse.e. : QtI'O, D. J'ost'¡S Rioo Mu,l'tíl1(líl (11107). mro, n, ;)'06(\ JllJ lnsIi{\lru,¡,¡ de las 

1le!. Re(J1,m,illntoMixto de Infantería 
Vizcaya nUmo 21 

. ' .. Br.ig~da: d~ X~fan~er1a' D. Franci;co 
Bel[Jumea Duarte (8979)., Adición de 

AdiCión do lUllJ, b!l.lTa l'Ojt1. t1. cuatro nems' (1614) .. , Ad10ión do "no, lmr!.'o 
del mi~mo color qUli con {\)l distintivo r.ojlJ, IJ, t,~(lS d(j1 mismo color que con 
POS,H!¡ debiendo sust:l.tuirlM por una (JI tUst1nt1vo pOSM. _ 
bal'l'&t. doru.da., • Otro, D. Ant,onio ROdl'ígue:¡;,Derren . 

Otro, D, Jos 6 Duce iliernál1dez do (1670). Adición ele uno. barrA roja 
E11(15). .. Adición de·€lq,silJJal?roo' rOjas a,JOtl'wrdel,!liÍl;':tsmo color 'Y una dorad¡a. 
en distintivo que p0See. gue·cot1. '81¡, distintivo, posee. 
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Del Regimiento Aco1'azado de Caba- De, Regi1n1.ento Acorazaao de Cava· "y.tres doradas que con el distintivo 
Z~er!a Pavía núnt. 4 ltería iHnlansa núm. 5 posee. 

Otl'Q, D. Eulogio Fernández Balles
Brigada de Caballería. D. Dalmacio 

J..1art,in Die~ (1104). Adición de una 
bar1'a roja- a. otra del mismo color y 
tres doradas que con el distintivo PQ-

Brigada de Caballería D: Florencia teros (1145). Adición de una bana ro· 
Herráiz Martillea (1100). adición de ja. a. dos del mismo color y dos dora· 
una barra roja a otra del lllismó ca· das que con el distintivo posee: 

see. . 
101" y tres doradas que con el distin· 'otro, D. José Frias Díaz (1213). A<li
tivo posee. ción de nna bat"l'a roja a cuatro del 

Oh'o, D. Elías_ Garcia Garcia (1106). 
Adición de una barra roja a cuatro 
del mismo color y dos doradas que 
con .el distintivo posee, dE!biendo sus· 
tituir las rojas. por ot~1;t barra do· 
rada. 

Otro, D. José Acosía Galán (1237).' mismo color y una dorada que con 
Adición· da una barra roja a dos de] el distintivo posee, ,debie:p.do sust.ituir 
mismo- color y una dorada que con las roj1iS por otra barra dorada. 
el distintivo posee. Otro, D. Pelayo Farrer Sanguesa 

Otro, D. Carmelo Ruiz Aroa (1261). (1220). AdiciQn de una ?arra. r?ja: a 
¡\dición de uitá. narra mja a tres de] tres doradas que con el dlstmtIvo 
mismo colo~ y dos d01'adas que con posee. , 

-otro, D.. Miguel Marnnez García el distintivo posee. . Otro, D:. ~ernando Caracuel .Ruz, 
(1110). Adición de nna barra roja a Otro, D. Eugenia González García i1247). Adi~lOn de. una barra rOla a 
oh'a o del mismo color y tres doradas (1262). Adici~n de una baITa roja a ;;res ,del mlSU1:0 .co~or y dos. ~oradas 
que con' el distintivo pose,e. 'tres del mismo colm' y dos doradas qua con el distmhvo. :posee. " 

Ótro, D .. Manuel Quiroga Campelo que con eÍ distintivo posee. ~tr:o," D. Juan Sego"ia í\~aroto (1249). 
(1116). Adición de una barra roja a ' Otro, D. Hilario SieIT&, Sandoval AdICIón -de Ulla barra 1'o]a a dos de} 
otra del mismo,ocolor y tres doradas (1303). Adición de una barra roja amismoeolOl' y dos doradas que con 
que con el distintivo posee. . 1 dos' del mismo color y dos doradas el distintivo posee. '. ' 

otro, D. José Fernández Ce1'eceda" gue con el distintiYo posee. Sal'gent? de Ca~allena; l? luan Her-
{1190}. Adición de una barra roja a Sargento de CaballeI1a D. Manuel zog Be1'~ler (131~) •. Ad¡?lÓn de nna 
tres del mismo color y dos doradas Pacho Antón (1324). Adición de una barra rOJa a tres del ml~m? ~olor y 
que con el distintivo posee. barra roja a tres del mismo color y dos. doradas que con el distmtivo po-
r ~argent~· ,de Caballar!?,. D. Jesús ,dOS dOl'Mas que con el distint,ivo po. se~tro, D., Rafael Pereil'a Ramíre~ 
'á~q;ue~ Vllellez (1~02). AdHI~~n de una see. . .' . .., (1357). Adición de una barra rola a 
blura ¡ol? a cuatw del lUlS~O. co~or I 2tro, D., ~HmClseo Gome~ Jlm~neZ t,1'es del mismo color y dos doradas 
JI dos doradas que con 01 dlstlntlvo ,~o'iO). Adl~ll'\n de u~a lmrI:a l'oJa. a qUil con el distintivo posee. 
'po~ee. de~iend~ sustituir las rojas por tH1S del mIsmo tíOI?I y dos doradas otro, D. ManuEll V~ga. Grima (13S~}. 
otta banadorada. . ({no con el dlstíntho '}p~~ee., Adición de una barro. roja a trlls dtl1 

Otro, D, Rafael Preciados Cl!l.vijo Otro, D~ Antonio 1 6U1Z 01 t il g a mismo color y dos doradas que con 
• (1330). Adición de nna pan'a roja a (~'.i48). Adición (l~ ~a bo.r~'a rola ~ el distintivo posile. 

tres del mismo color y dos dOl'o.(líl.S tI es <1il1 mismo COlOI ydoí; doradas Otro, D. 'Francisco. Cardón Alval'a-
quo con el distintivo posee. qu~ con ~l ~1stintivo posee. do (1464). Adición dp una blu'!'!!. roja 

Otro, D. Emique Horreros Gómez otro, D. h'o.ncisco Romero López ti. tres del mismo color que con el 
(1862). Adición de una bl'l,Dl'a roja a (1483). Ad~ctón de una barra roja a distintivo posee. 
trils del mismo color 'Y dos doradas tres del mismo color y una dorada Otro. D. ;fos6Hel'zog B~l'l1i(ll' (1;';;1). 
quo con 01 distintiv'o "posee. que cop el distintivo posee. Adición de una barra rojo. a cuatro 

otro, D: Manuel Illázquez Aguila;r Otro, .D. Daniel ~ajo ,~orido (11)19). del mismo color que con el distintivo 
(1368). Adición do una barro. roja a Adición de ',lna b¡ura l?Ja .a dos del posee, debiendo sustituirlas por una, 

"una dorada; que con el distintivo po. mismo C~lOl y una dOIítdo. que (lO!} ba.n'tl. dorada.. 
"(le el .distintivo posee. , . Otro, D. Miguel Montalio Mesoues 
" . 0;:0, D. Julio Vicente González (1570). Adición de una barrtt roja el 

Otro, D .. ~edl'O Infantes N~v~rro (1551). Adición de una. barra roja a dos del mismo color que con el dis
(~383). ~diclOn de una. barra lOJa. ~ dos del m~smo color que con el dis· tintivo posee. 
tUJS dOladas que con el distintivo po tintivo posee. . otl'O, D. José Corona P ~'V i e 11 t e 
se<l. ~tro, D •. M01Sés (;ontcnoL? ~ H (lG38). Adición de una barra roj:J. a 

otro, D. Francisco CanO' JUl'lJ,{lo (1626). AdiClón de una barra .0Ja a dos del mismo color que con el dls-
(1493). Adición de una barra. roja ti otl'8 del mismo 00101' que con el dis· tintivo posee. o 

una dorada crue con el distintivo po· tintivo posee. 
sen. Otro, D. Angel CalVal'l'O González ~c¡ RC(Jirniento Ligero Acorazado ele 

Otl'O, D. Antonio Clemente Benito {1(31). Adición de una llana roja a Caba¡te1'iq. Lusitania nú'f¡'/,. S 
(149G). Adición de una. barra roja a otra del mismo 00101' que con el d1s· 
dos dorada.s que con el distintivo tintivo posee. .. . 
poseo. Otro, D. Agustín Sarmiento Gal'l'ido 

Otro, D, Josó DávUa Cabezas (1514). (11132). Adición de una barl'o. roja' íl 
Adioión do uua barl'l1 roja a dos del tros dol mismo C0101' que con el dis· 
mismo OQI01' y dos doradas que mm tintivó pose6. 
el distintivo pOSM. Otl'O, D. EUseo PÓ1'ez Pi'loto (1644). 

Adición de unl1 bl11'1'l1 roja 11 tres del 
Otro, D. GJ:'egorio Simón MallZ!1llO mismo oolor que (lon el distintivo po. 

(1526), Adioión de UlUL bl1l'ro. l'ojtl. a 
dos dol :rn11'!l1lo 00101" y una dOl'ada stm. 
([ltu con (Jl distintivo posee. Otl'O, :o. Pedl'o SOlí9 Vt:tldect:tntos 

otro, :O. Salltíl1go Angulo S{tfwh(!lI, (1675). Adición de 'U11lJ,lJo,l'l'o. l'OJIt a 
(lFl3~). AtUo1ón dtl 'U1m bílI'l'!1 l'oja, tl ot1'll do1 miílmo color (tuo con ol dJs, 

t1ntlvo pOSM, 
dos del mismo oolor " UUí!. dOl'liÜtl Otro, D. l"0t11'O Al'dl1l1 1 ª 1 (! sl tl. I! 
t,[lUl (J()fl ol eUstíntivo 11 ()St'Hl. (1678), Ad1ci6n do una lJttí'l'l1 1'0J!1 11 

Otl'O, n, 'fOUtú,s dtll Altv.l O(J.'l'oíu otra t1(jl mismo colm' quo mm (31 ,'Us. 
(lü03), ÁcUclótl do Ulll1 n¡wl'p, l'OJIl n t1nt1vo lJ()I.¡(j(l. 
clUatl'O <'ltll :mismo 00101', que (lOn (\1 
dIstintivo POS(j(j, uo1l1tlUdo sust1tuil'1u.1! Val Ragkmümto IA(J01'O .. 1(iorazMo eLe 
'POi' lUU\ hÍl.l'l'O. cloro.da. CallaLLlJtl,a Sa(Juntp 'mtrn. 7 

Oi:ro, 1). J'llo.U Rodl':tg11~z L i 11 /l, n ' . 
(1601). Ad1clélil de 11110. na.na roj~\ a 131'igada. 'de ¿a.ha.lle:¡,1ti D, José Gal', 
tres dol mismo dolor que con 'el dis· cía MorOM, (1088), Adl.ci6~1 de una 
til1tiyo posee, barra roja a otra del mismo color 

Brigada de CalJal1eria. 1). Antonio 
Rubio Martinez (1109). Adición de una 
bar'm roja a otra del mismo color y 
tres doradas que con el distintivo 
posee. _ 

Otro, D, José Blo.11co Clav(Jr (1243). 
Adioión de uno, bu.l'a roja o. cuatro 
del :rnl¡.;mo color y dos dorádlíB qUQ 
MIl el distilltivo POSíHl, d¡¡bil:mdo fJUS· 
tituil' las rOjM pot' otro. b~t'í'l'a. dora
tla. 

~111'gon;to (lQ ealmlItJl'íl1 D. Pl\dl'O 
SI1.1101HlZ 'l'01'l'fll1t1 (lill0). ~dic1óll ¡lo 
UtUl IllWnt )'ojo. 11tl'O!l del misIno e(.)· 

101' 'Y ~l()s tlOl'l1das qUIl con el dist.ítl. 
tivo 110SQ(J. . , 

Otro, lJ. J.¡111sda líl. RJ1Síl. M 0,1', 11 
(1323). Adiolón tte uno, lJl1l'l'lt l'ojl1 n 
tl'(lS d(Jl lniSlllO, (Jolol' y do" ,dol'(L(l!tS 
que con el distintivo !JOri\(l(l,' 

Oh'o, D. Julio Serrano Galán: (1329), 
Adición d(1 una barra roja a ouatro 
'del mismo color y una dora1ia que 
con el dist.intivo pos~e, debiendd s11s-
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tituir las rojas por 
i'a.da. 

otra ba.rra do· Otro, D. Conrado Nava.rro Ausin DeZ Regimiento Ligero Jlcorazado de 
(1623). Adición de cuatro barras 1'0- Cabanm'ia VilLaviciosa núm. 14 

Otro, D. Ramón HEn:l.),ández MtJnt? 
ya (1337). Adición de una barra rOJa 
:a tres del mismo color y dos doradas 
.que con el distintivo posee. 

Otro, D. Francisco Sánchez Mora 
(1414)~ Adición de una barra roja a 
-dos del mismo color y dos doradas 
.que con el distintivo posee. 

otro D. El' n e s t o Checa López 
(1(84). 'Adición de una barra roja .a 
-dos del mismo color y dos doradas 
.que con el distintivo posee. 

. otro, D. Jesús Rodríguez Prendes 
. (1489). Adición. de un?- barra roja a 

tres del mismo color y, una dorada 
·que con el distintivo pose~. " . 

otro, D. Gregorio Molmero Dasl 
(152S). Adición de una l:!arr¡¡. roja a 
cuatro del mismo color que con el 
distin:tivo posee, debiendo sustit~irlas 
:por una ban'a dorada. 

Otro, . D. Francisco Rodrigu~z 01'· 
tega (1538). Adición de una barra roja 
a dos del mismo color y una dorada 
que con el distintivo posee. 

otro, D. Salomón Checa L ó pez 
(16(2). Adición de una barra rojá a 
tres del mismo color qne con el dis-
tintivo posee. . 

Otro, D. Rafael !fIel'ntíndez Cabo 
(1621). Adioi6n de una bll.1'l'a roja a 
·dos del mismo 00101" que con el dis. 
tintivo 'posee.' , 

Otro, D. lUcardo Garoia Diaz (1659). 
Adición de tres barras rolas en dis
,tintivo que poses. 

tas en distintivo que posee. • Bl'in-ada. de Caballeria; D. Fernande 
Lagu;;'a. Vaquero (1058). Adi?ióp.. de 
dos barras rojas a otra. del ml~mo co· 

Del Regimiento Acorazado de Calla- 101' que Gon el distintivo posee . 
lleria "l!arncsio núm. ,12 Otro, D. José Ignacio Cam~rón Ga. 

llego (1207). Adición de dos barras 
Brigada de Caballería ~'. pacio Fe· rojas a cuatro del mismo .color y dos 

ITero Mal'tínez (1062). Adlclon de una doradas que ron el distintivo posee, 
barra. roja a dos doradas que con 'el debiendo sustituir cinco rojas por 
distintivo pos~e.. _ • otra barra dorada. 

~tJ;o, D. Jesus COSSlO ~a:r,Cla (1191)., _, otro, D. Francisco Pedraza Orgaz 
AdiCIón de una ba:r:8:.ro~a a tres do· (1308). Adición de una barra dorada 
radas qt,Ie con el dlsu~tJ.vo pos~e. y cuatro rojas en distintivo que po. t . Otro, D. Angel Bemtez Ro~guez . 
(1194) •. Adición de una barra roja a se~~rgento de Caballería D. Francis. 
otra del misIJ?-o .co!or y tres doradas co Ajenjo Cerezuela (1485). Adición de 
que con el dlStmtlvo posee. dos barras' 'doradas en distintivo que 

Qtro, D. Antonio Farifias Hel'!ero posee.:" , 
(1273). Adición de una barra rOJa a OtI·o, D. Feliciano Villaescusa Lo
dos del misIJ?-o. c~ll>r y una: dorada zano (1516):Adición 'de cl!atro barras 
que con el distmtIvo 'posee. rojas en distintivo que posee. 

Otro, D. Restitúto ROplero Fernán· Otro D. losé, Giraldo Ruiz (1523). 
dez (1312). Adición ds una barra roja Adició~ de cuatro, barras rojas en 
a dos del mismo color "Y dos dora,- distintivo que posee. 
das que con el distintivo posee.' Otro, D. Cil'iaco Abarca BuiU (1550). 

Sa.rgento de Caballería. D. Alejandro Adición de tres ~a1'l'as .rojas en dis
Hidalgo Tapia (13"27). Adición de una tintivo que posee. 
bárl'a 1'Oja a tl'EÍS del mismo color Otro, D. los(¡ l\foreno Camacho 
y do.<; doradas que con él distintivo (1577). Adición de dos barras dorad~s 
posee. en distintivo que . posee. 

Otro, D. José Pello. Nevado (1359). Otro, D. Luis Teresas Corcas (1587). 
Adición (te Ulltt hal'l'll. roja a tres del Adición de dos bal'l'a¡¡ doradas y unn 
mismo. color y dos doradas que con ro1a en distintivo que posee. 
el distintivo posee.' Otro, D. Gabriel Reina C h a ves 

Ott'o D. Frttncisco de Pablos Moro. (1629). Adición de cuo.tro bu,l'ras roja,; 
(1474). 'AdiCión de una barra. roja. 9. en distintivo que ~osee. . . 
dos doradas que con el distintivo po- Otro, D. Sebastian Mermo CasetO 

l)eZ Regimiento Acorazado de Calla· sea (1650). Adición de una barra roja en 
Uer€a Espaita núm, 11' Otro, D. Pedro Espeso lHolguin distintivo que posee. 

BrIgada de Caballe1'1a. D. Diego Re. 
yes J'imónez (1061). Adición de una 
barra roja a tres del mismo color 
y dos doradas CIue con el distintivo 
Posee. 

.atro, D. Constante iF1ernando Pas
. .cual (1120). Adición de una barra ro

ja a dos ,del mismo color y dos 0,0. 
radas que (lonel ,distintivo !posee. 

Otro, D, 'Antonio Moroillo Porro 
;(1158), Adición de una barra roja a 
,otra del. mismO- 00101' ry tl'es doradas 
que con el distintivo 'Posee. 

Sargento de Caballería. D. Clemencio 
Navarro Ausin (1345). Adioión de Una 
barra roja a UIla dorada que COR el 

. distintivo posee. " 
Otro, D. Félix Mart1n Domínguez 

(1470), Adi.ción ds una barra roja n 
tres. del mismo COl01' que con el dis
-tlntivoposee. 
'Otro, D. Manuel Mufioz González 
(1491), Adic'lón de una barra raja. n 
tres del mismo COlor que con el dls. 
Unt1vci posee. ' 

Otro, D. Máximo Ramiroz R 111 z 
(1574). Adición de una bll.l'rll. rojo. 'a 
dos del mismo color quo con al dis 
tintivo 'posee. 

Otro, D. P a b 1 o Rebasu, Llabr(J~ 
(1581). Adl.cióll de una bo.rro. rOjo. tl 
dos del mismo éO~Ol' que con 01 d1a, 
tintlYO· posee. 

Otro, D. Miguel Jiménez Juez (1594), 
AdIción de una barra l'oja a cuatro 
del :q¡.ismo color y 1.111.8, dorada. que 
COll el distintivo posee, debiendo sus. 
titu!:r las l'ojas por otra' barra do. 
rada .. 

(1497). AdIción de una barre. roja a Otro, D. Josó L'uis Coronado Sanz 
tres del mismo 00101' que con el dis- (1657). Adición ,de tres barras rojas 
ttntivo posee. en ,distintivo que posee. . 

Otro.}). José Galsano Penís (1518). Otro, D. Pedro del Valle R,sCIueJo 
Adición de una barra rola a otra del ~16(0). Adic~ón de cuatro barras 1'0-
mismo color y una ,dorada que con Jas en distmtivo quepose~. ". 
el ,distintivo posee. Otro, .o. Rafael Peregnn Alcala 

'Otro, D. Allfonso Torices Azcona (1668). Adición de una barra dorada 
(15"0) Adición de una barra roja a en distintivo que posee. . 
do;O:e1 mismo ·COlOl' que con el dis- Otro, p .. Pedro Solís Valdeca.ntos 
tintiyo posee. (1675), Ad1~lón de una barta rOJa 11 

otra del mIsmo color 'que con el dis-Otro, D, José Aguado Asenjo (1528). tintivo pOSJle. ',' 
Adición de una barra roja a dos del Otro, D. Miguel del Val. Barruso 
mismo color y una dorada que con (1681), Adición, de una barra l'oja 
el distintivo !posee. en distintivo' que posee. 

'Otro, D.Dofilingo Cuadrado -Leal Otro, D. Jasé Garcia Caselles (1700). 
(1530). Adición, de una barra rola a Adioión de dos banas rojas en dis
dos del mismo 00101' que con, el dis- tint1voque posee. 
tintivo posee. Otro D. Juan Garoía Donalonso 

Otro, Il). Manuel Luerue P·¡¡.ña. (1579). (1712):Adlc1ón ele dos harra.s rojas en 
Adición ·de una barra roja a tres del distintivo que posee. ' 
mismo color I'J una ,dorada qu® con otro, D. ~ntonio Lozano Rivero .. 
el ,distintivo [losee.' , (1735). Adición do una barra roja éll 

Otro, D. Sa.ntia.go P~láez Mora.l distintivo qlw poseí:!. 
(15ns). Adición ·dt:l una barra :roja a Otro, n. ,Juan Nevado Mi.'!Il.:'¡ (lS08) , 
dosdsl mismo COlOl' que con el dis- Adi(J16n~de dos lHl,l'l:ltS ro.!a.s tm dis. 
tintivo posee. ' ,t111tivo (tue pOSM. 

Otl'O, D. ;ru110 Nagro Mtl.l't1n (1603). Otro, D. Mltl'~e1:ino Retol't11lo Gal'l'i. 
Aídlc16n de una bfirra. rojl1 a dOlld(}l do (1877), Adici6n de dos bal'rl1S 1'0. 
mismo color (tueconel dlst1nt1VOj¡¡,s lln tlistlntivo (lUO llOS(%I.l, • 
POSGB, , 

,C)tro, D. ;r'Mn til1:í1o N11:í1oz (lGlli). 
Ad:!olón (le; una. bfJ.rl'lJ. rojo. u. tras !len 
rXl'lRn10c()101~ ,qU(¡) (lon ('fl ,dlstintl vo :po-
se(\, ' 

Otro, D. J\l~l:.tn Villar Co,nó (10G7). 
Adición de una barra roja a ótl'o, dol 
m.ismo color que con el distintivo :po-
see.. . 

Do! nll(1tm1.lJnto (to ¡ntantIW((t" Soría 
n'llma'l'o l) , 

nrigMa de Infantería do Mru1.uel 
1;)ort1ll0 Almellonez (8237). Adición de 
uno. "barra l'oja a otra del mismo co-
101' y tlnadorada que con el distin· 
tivo posee. ' 



" 8 de octubre de 1975 D. O. núm.~? 

Sargento de' Infa.ntería D. Manuel 
Rodriguez Lópe.z (9535). Adición de' 
una BarIa roja a cuatro del mismo 
colo1' que con el distintivo posee, de
biendo sustituirlas por una barra do
rada. 

A ,1Jcrctbir desele 1 ele julio de 1975 to de ArtIDeria de Campa.i13, núm. 1l.9~ 

Sargento primero especialista ope
rador -Ue Radio D. Antonio· Tenreil'o 
López (273), del Regimiento Mixto de 
Ingenieros núm. 9,con antigüedad de 
25 de junio de 1975. . Otro. D. Antonio Ramos M a r í n 

(9837). Adición de una barra roja a 
cuatro del mismo color, que con el . A percibir elesde 1 de agosto de 1975 
distintivo pose'e, debiendo sustituirlas 
por una barra dorada. Brigaaa de Infantería D. losé Mar,' 

Otio, D. losé !vI o r e n o Sánchez tÚlez Villate(9023), del Cuartel Ge· 
(9965). Adición de .. una barra roja: a neral de la Brigada de Infantería 

-cuátro del mismo color que con el D. O. T. VI, con antigÜedad de '2 de 
distintivo posee, debiendo sustiturlas julio de 1975. 
:pOi" una barra dorada. Practicante de segunda del Cuerpo 

otio, D, Domingo Luna Alvarez Auxiliar de Farmacia, - asimilado a 
(10114),.¡\dición de una ban'a roja a brigada, n.Antonio Molinos Castro 
tres del¡:.mismo color que. cpn el dis- (113), ,de la Jqfatma de los Servicios 

_ tintivo ·posee. - : . de Farmaeia 'de la ,6."- Región Militar, 
Otro, D. Germán &}:.óp~z Barrera con antigüedad tie Z1 de jul:iu de 1975. 

(19266). Adición de una barra roja a 
tres del mismo color y una dorada A percibir, desde 1 ele septiembre 
que con el 'distintivo posee. de'1975 

Otro, D. Francisco L 6 Il e z cano. Brigada de Ingenieros D. Juan Mo. 
(10535). Adición de una barra rO,la a ráguezGaya (2002), del Regimiento de 
do!\ del mismo colmo que con, el dls- Redes p'ermanentes y Servicios Es. 
tintivo posee. peciales de Transmisiones, con aníi. 

ot>l'O, D. Manuel Ga.ltlano Bernal guedadde 1 de septiembre de 1975. 
(10814). Adición de unu. barra roja .otro, D. Juan 011,\,,('1' Batle (2583), 
en distintivo que posee. de la' Zona de Reclutamiento y: Mo. 

Otro, D. Domingo lHinojosa Ruiz \'ilqización n(tm. 42, con antií,,"Üedad 
(11576). Adición de dos banas rojas do 8 de agosto de 1975. 
en distintivo qtlo posee. Brigada de Artillería D. Manuel Se. 
Del Centro de Instrucción d.e Bllctutas [,l'ano ·C l' U z (4420), {lel Regimiento 

ll'lUnaTO (j Mixto de 1{\l'tillería núm. 9&, con an
tigüedad de 18 dl'l agosto de 1975. 

Sargento de Infantería D. Juan S:í.n
choz Pelegl'ín (10153). Adición de dos 
barras rojas a otra elel mismo 00101' 
y uno. dorada (lue con el distintivo 
l)OS(~lj. 

De la Umdad. de Atttornúvites de la 
AOrLJ,lJactúrt d.e 'frOlJaS de este < 

)lHnisterto 

sál'gento de Cal)alloria D. Pablo Del· 
gado COl'l'alfJs (1152). Adioión de tres 
barras Rojtts e11 distintivo. queposoe. 

Madrid, 4 de' octubre do ~975. 

Brigada de Intl'lndencia D. Angel 
Moreno ,Campos (620), do la Jl'lfatura 
de los Servicios dl'l Iutl'lmhmcia de Ba
leares, con antigül'ldll,d de 1 ·de sep-
tiembre de 1975. • 

B11gada especialista Chapista solda~ 
dor D. José Salas Díaz (1M), del Bata· 
llón Mixtó de Ingenieros XII, con an· 
tigttedad de 1 de septiembro de 1975. 

-A percibir desde 1 d.e octubre d.e 1975 

Subteniente ele Artillería "D. Juan 
Carmona ',Paohón (3920), del Pal'quo 
y Maestra.nza do Artillería <le Bur· 
gas, con antigüedac1 do 1dl~ julio 

COLOMA .GALLEGOS de 1974. ' , 
• Subteniente de Intendencia D. Ja
vier Saldafla. Ma.l'afla (545), del Gru-
po Regional de J,ntGHdencia nllm. 7, 

:Cl'UZ a ·laeollstallcia co<n antigüedad de (j de septiembro 
, . . de 1975. 

• Por l'ouuil' las condioiones qU(\\ do- Brigada ,do Infantel'ía D. Mo,nuel 
termina lit Loy do ~(jde dioiembr~ Acosía Mal'tínoz (8230), del Cuartel 
de 1958 (D. O. núm. 2, ·de 1959), am· General de la División de Infa.nterín 
pli[j¡da por la. 142f19G1, de 23 de tU· Meoanizada «Guzmán ol Buono» n11-
oiemlJl'e (l). O. lH'lm. 298), se oonoede mero 2, ·oon 'antigüedad ·de 19 do Sopo 

o la Cruz a. la Constanoia en el SOl'vi- tiemln'e de 1975, 
010 Y petl31oI1éS uIllij Ií.S (1m) so ~f1di(lall" 'Otro, ,D. Jul1án Duró'n Pórcz (8271), 
a¡persmlltl {IU~ u (IC.mtillu!J.(}i(m se dolCeutro .d(l In3truMión do Roolutas 
l'filtwimHm, mm (mUb"ÜedM y eftHltQIil llúnwl'o 3, t0011 a.utlgttedll.d de 19'de 
(l()()UÓmitlOí> (IUI'! 1Hl1'a (lada uno !Hi septiembl'll -de 1975. .. \., 
sefiala: .otro, D. Ji'ratltllstl() ,Cttnl'pi1ltl mun· 

tlO (8289), 'tlef lteglmimLio de I·f1ffiIlttl. 
CR'(:j~ Pll1NIllIONAJ')A CON 2.400 P'!!lfi!l'l. 1'10. Mótol'lz¡¡,b1r1 'l'etuán núm. 14, OOIl 

'rAe! ANUALES ¡¡, n t i g i1 o (1 fi (1 do (l dc S(\ptl'~rtllJr@ 
ail 11l71l. 

A. ~1)/JJ'c1Jl1r dlISIL(Jl 1111 9t~nitJ d(J 11175 'Otro, n, Plldl'() Castollu,nos· Mm'1oz 
(8400), ,do la ;B!1s(l dé Parque 1: Tall(l· 

con antigüedad de 1 de o e tu b r'S' 
de 1975, . 

PENSION DE 3.600 PESETAS ANUALES 

Ji perc~bir desde 1 de' julío oe 19750 

Ayudante' téQnico de terce;ra de Sa- . 
nidad Militar,' asimilado a subtenien
te, D. Vicente Serra Sanchis' (300). 
del -Regimiento Mixto de Ingenie:.ro& 
número 3, con antigüedad de 1"/ de 
junio de 19'15. . 

Sargento primero músico D, Manuel 
Calvo López (632), del RegimientO ,de 
Artillería de Campaña :núm. 2S, cor~ 
antigüedad 4e -1 de juliO' de 19'15. 

A perciOir desde 1 de agosto de 19i~~ 

Sargento .primero de Intendencia 
don Fernando Rodas de los Reyes 
(506), del Centro. de Instrucción de 
Reclutas núm. 6. cono' antigüedad. y'e 
1 de agosto de 1975. 

A percibir d.esde 1 de octuln'e de 19'15> ' 

Bl'igadade Infantería 'D. Jesús Fi· 
dalgo Alonso (8695), .de la l." Zona de 
Instrucci(¡n Militar Escalad!} Com
plemento, con antigüedad de 24 de 
soptiembre de 1975. 

l"¡.}NSION DE 4.0(lO PES¡.}TAS ANUALES 

A. percibir; descle 1 de agosto de 1971} 

'Sargento primero ml1s1co D. Em!· 
Uo 'López I~am.as (83.1), del Reglmi~n
to de IJ;ltll,ntería Mecanizada Casti· 
]la' núm. 16, Con aontlgü('dad do S de 
julio de 1975. -

A. percibir d.esd.e 1 de oct¡~bre de 197& 

Brigada espeolalist(~ míioánioo alcc· 
trioista d~ Transmisiones D. los é 
González Pita (196). del Regimiento: 
de 'Redes Permanentes y Servicios Es· 
pecialos do Tl'ansmlsioncs, con anti· 
gMdad ,de í2.9de julio do 1978. 

"Mllidrid. 4 de octubre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

ADv.EUT~NCIA.-ICn la pá{Ji11a 128 se pu· 
lmca' una Orden de la IjrestcZ¡¡ncia 
de~ Gobferno que se 'refiere a ofí~ia·" 
les aumUiares y SU/lo/íciales d.el 
EjtJ1'cito que tienen .9olicit(L(lo su,pa
s(! a la Agrupación Ternp01'aL Jl;l'ili· 
ta,r 1Ja1'a Scrvicios CiviLes. 

'%lu'A'tmi:~ prJ.mol'o esp()clttl:ls'~!), ope. res clil AutomovilismO de 101"4.II¡,JRo· ' 
l'¡¡,<!Ol'¡lo'ln.dio n. FClrmmdol¡>ll.r(}o glóp. MUltar, G0h 'antigtteuo.d (l(l ,«li'I(J,ll ICruz a la constanéia ¡, 
des Ldl,'gnha,(2Z!)r'Ml R(lglmü~~~t0 septiemlJl'ede't975,' \In di i,l' : 'f. 

M1xto"dC"lrigeh.íe:N'l$ llUIn'.'9Férdrd:)¡!nl.) 'Bl'igíLdo. de Artillería. D. 3lun.\tl Vi'l'. Por;·reunir·.llOlS ·oondiciones que de· TI 

tigüe'dad del de junio de 1975 .. JJi 'm·cente\l;'\Ódt~guézl. (4í6~),lde:t .l:Ulglm1elii~, termina la Ley ,de 26 de ,diciembre 



D. O. núm. 227 

de 1958 (D. O. núm. '2. de '1959), modi
ficada por la número 142/1961, de 23 
de diciembre de dicho· 80110 (D. O. nú
mero 298), se concede ~a Cruz a la 
Constancia en el Sel'viQio en la cuan
tía que se cita, al personal del Cuer
po de SubQfjciales de la GUaI1d:ia Ci
vil. que a continuación se relacionan, 
con destino en las, Unidades que se 
expresan. 

CRui PENSIONADA CON 2.400 PESE
TAS ANUALES 

A partir ae 1 ~e juZio de 1975 

S~gento D. Mannel Fernández 
Seoane, del 65 Tercio (Oviedo), con 
la. antigiiedad de 26 de noviembre 
fle 1970. 

A partir fle 1. de agosto de 1975 

Sargento D. Restituto Drgaz Fer
nández, del 11 Tercio (Madrid), con 
la antigüedad' de 1 de noviem1>re 
de 1970. . 

otro, 'D. Francisco Garcia. Vega., del 
31 (Valencia). con la de 1 de enero 
de 1971. 

¡Qtl'O, D"~ IEloy de :M:atías Nmiez, del 
mismo, con la de 1) de julio de 1975. 

..t partir ele 1 de sílpt'tembre d.e 1975 

Sargento D. Juan ,Grima Grima, del 
2S Tercio (Córdoba), con 'la antigüe
dad ,de 1 de septiembre de 1975. 

otro, D. Miguel Simón Díaz. del 25 
(Málaga), 'con la de 10 dG jnlio 
de 1975. ' 

otro, D. José Jiménez Galvii,n, del 
mismo, con la de 26 de feln'oro de '1975. 

,otro, D. Manuel Torres Reyes, del 
34: (Granada), colf la de 1~ de abril 
ode 1974. 

'Otro, D, Angel Diego Herrero, del 
(f2 (Salama.nca), con la. ,de 31 de mar
zo' ,de 1973. 

4 partir etc 1 de ',octubre de 1975 
, ' 

Sargento D. 10s6 Camacho Rodrí
guez, del ,54 Tercio (Bilbao), con la 
antigüedad de 2 de septiembre de 1975. 
"- • e 

C~UZ PENSIONADA CON 2.400 Y S.GOO 
. PESE."I'AS ANUALES 

A ,partir de 1 de julio (J,(J 1975 . 
Sargento, D. Man'llel Gdmez Ruz 

d~l '8'2 Tercip' (Muréia.),con la antia 
gü<>dad de 27 de diciembl'íldíl 1911. 
, Otro, ,D. JUlio Sainaniego Al'eIÍales, 
del 34 (Granáda), con la ,de 10 de 00-
tUbre ,de 1970. 

8 de octUbre de 1!t75 12.7 

CRUZ PENSIONADA' CON 3.600 PESE- Romero, de la Agrupaéión de iDesti-
TAS ANUALES nos,coIl la de 1 de julio de 1975_ 

A. lJar'tr (le 1 ae mayo de 1975 
I 

Sargento primero D. Isidro Cha
ves Sou8a, del 34 T~rcio (Granada), 
con la a;ntigüedad de 24 de ,abril 
de 1975. 

A partir de 1 de lutio d.e 1975 

Sargento D: R,a,imundo García Es
cudero, del 65 Tercio (Ovi!'ldo),. con 
la antigüedad de 1 de julio de 1975. 

A partir d.e 1 de agosto de 1915 

Subteniente músico D. Luis Este
ban Bautista. ,del 11 Tercio (Madrid), 
con la ahtt.,b-üi'ldad de 20' ,de julio 
de 1975. 

Sargento primero D. 'Aguslín Me
dina Alvarez, del 23, (Córdoba), con 
la de 31 d~ julio de 1975. , 

Sargento' D. Antonio Tovar Bení
tez. del mismo, con la 'de 31 de ju
ho ,de 1975 •• 

A partir al! 1 de septi.embre de 1975 

Sal'g&nto ,primero D. Luis Ruiz 
Ruiz,del 21 Tel'cio(Sevilla), con la 
nntigtiedad de 13 dI> abril de 1975. 

Otro, 'D. Jost\ García CltIDacho, del 
25 (Málaga), con la de 1 d~ se{ltiem
bre de 1!t75. 

otro, 1). Antonio Mal'Jin Gonzá,lez, 
del M (Bilbao), <Ion lado 1 de, sep
tiembre de 1975, 

SíJ,rgento D. Josó Luna Ramos, del 
:t5 ,(Santa Cruz Idl> Tenel'i'!e), con la 
de 1 de· septiem,bl'e ,de ,1975. 

Otro, 'D. ¡Pedro I.,Mosta Vaquero, 
del 52 ,(Prunplona),con la de 8 de 
agosto ·de 1975. 
'Otro, D. José Jiménez Gasea, del 

Centl'O de Instrucción, con la de 1 
dG 'se.ptiembl'e de 1975~ 

ti lJart1,r !Ze 1 de octubre de 19'i'~ . . ' 

Sal'"en~o D. Andres Pita Prieto, del 
centro de' Instrucción, con la at,lti
gÜ!ldad de t3 de enero de 1975. 

AUIliEN'rO DE' ,PENSION A 4,.000 PESE· 
''rAS ANUALES , 

A partir de 1 €le agosto de 197~ 

.Sargento D. Evelio· Navarro He· 
rranz, del 52 Tercio (Pamplona). con 
la antigüedad de 21 de jnlio de 1975. 

ti partir de 1 fle septillmbre de 1975 

Subteniente D. losé Fernández,Pal
mero. del 54 Tercio (Bilbao), con la 
antigüedad de 1 de septiembr.e de,1975. 

Sargento primero 'D. Antonio Sán· 
chez Barragán, del 31 (Valencia),' con 
la de, 3 de julio de 1973. 

Otro, D. Ramón Sanz G(inzálE:¡z; del 
Centro de Instrucción, con la de '3 de 
agosto de 1975. ," , 
, Sal'gento D. Juan Calleja López, ,del 
21 (Sevilla), con la (le 11 de febrere 
de 1973, , ' 
'Otro, D. FaustinoGonzález Castafio, 

dei 52 (Pamplona), con la de 6' de 
agosto de 1975. 

Madrid. 3 de octubre d.e 1975. 

COLOMA' GALLEGOS 

ADVERTENCIA.-En la página 128 se f'u. 
¡JLica. una Orden d.e la prestae'lwia 
de' Gobierno que se reti('re (J, 1,er
sona~ de la Guardia Cf,uit que till
no solicitado su pase a la Agrupa.. 
ción Temporat l\:mttar para Servi·, 
ctos Civ1.tes. 

VAl{IAS ARMAS 

Prem.ios de perm.anencia 
y. sueldos. 

Ápartir d.e 1 (J,J 1unio (Le 1975 Con arreglo a lo {liSPtlesto en clan, h 

tículo 4.° y en el apartado tres dal 
Bl'iaada D. JfiSÚS Alvarez Alva.1'ez, artículo 3,0, rOS1)Octivamente, ,del De., 

del 65 'r.el'Cio(Oviedo). con la ,antt., creta 3~1}/1967" de 2S de febl~el'O (Du· 
güodM de. 12 de mayo de 1075. RIO ,Ol/leIAL numo &1), y en apli,cn.ción 

Sal'ge.nto 1,Jrimel'o' D, J()rem~as Lo· dol a:l.'tíot;lO, ~el.'·Ml'O ..ao, la L~y 29/1974. 
sIMia. .Gal'cla, 4ul 62 (Sla,lamancll), con de 24 ,de Juha (D, O. numo 167), se con
la d~ 10 ,d¡¡, mayo ,de. 1975. Mde. tt ltl.s ola~()sde troplt que 11 (l~n. 

Otro, D. J!'l'anoisoo Morales Prieto, timmción se l'tll11,clollan, 10Spl'enllal! 
del >t:e.utl'O de lllstrucclóu, con ln dOptll'n1auonoifl. y los sueldos quo po.
(ll'! 'ln ,dI} mo,yo dI) 107ú. ra ,M.da uno se 1:ddiCtt yquo Vfl:t'o:lbi. 

. 1'1111 o. V'l.l:tir dO. la fMltfi qllO f'l{i SQ:!'i(tw., 
4,partir '(te '1 11(1 jUt1tJ do 1975 (In {lUdO. (jasO, 

A, pa1't1.'I" de 1 de. sepUcmbT/'t d,a197il 

. S~rg~nto D,~OBé. Brtl.V'o Espinl:Hiltt, 
del, 24 fel',cio «~ád1r.), con lfl, nutigti,(l-
d~d -do 1 'de sept1u:tnbra 'dCl ·W71i. e n1'1~!J¡at'l., 1), Mal!l,u~l No.'VO!L Mafiz,tt- D(!t GrUllO ,({(I F1WrJíali ltagutarill!tlf 

'Otro, Aleja:nod.l'o ,Mllfioz Santo", <1Cll no, Idol 1& 'J.'urcto (Toletlo), non u.nt1-, lnfanta'rta Metina, mtrn. U " 
54 (Bilbao), C~? lo. de 1,du junio ¡;¡ü.edlJl.d de 1 Ido ju110 d,tl Ul7a. . . 
Ide, 1974. .l,d~ " ¡ \é' , !'O~'t'~, D. Ma.:rtln, M(lcJ¡tnl1 .Mart:ínez. Suolao de 2.500 pesetas lnEl>nS'\l~ltit¡l," 

Otro, D. Ge,r!1rdo Gaooia Gonzó.lez" diel ,34 (Granada), oon',la Ide, 3Q(le 11 pal't,!l' .tia 1 de mayo dn 1975¡: . 
del 1>2 (S ala¡t¡¡larrxoa), con~na ,('le2:f ,.Q:(j ¡tnia, de i¡J.~75.¡ , l' ,fi..:: ,:. ", , ¡'c'Q¿l;Jq.li1?l'l~er,o Pe.dro Uel'm\nd'0ll -.,. 
tna:rzo de,· 1974_,' 'f>i, ¡" ',.a;~ ,~'l.'" " "S~r'~_ep.to¡.;vr~me:rQ~t~." ~[.~§H}'J;\9i,4>ri:gt1e~ ,p1-nosa. ,Ji~{lt 
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Del Regimiento ae Infantería Moto· De la Acaaemia General lIIilita,r Cabo primero Rafael Rodríguez Mo. 
'ri:sable MaZZoTca núm. 13 lina: 

Sueldo de 2.500 pesetas mensuales, 
a partir de 1 de agosto de 1975; 
,Cabo pl'imel'O Josó Gal'cía Millán. 

Del Regim,¿m'lto lI'lixto de Infantería 
España núnt. 18 

SUeldo de 2.500 pesetas mensuales, 
·a Dartil' de 1 de noviembre de '1975 : 

Cabo primero Pedro Heredia Marti· 
nez, 

Del Regimiento de Infantena Grana· 
, da núm. 34 ' 

Sueldo de 2.500 pesetas mensuales, 
a partir de 1 de noviembre de 1975; 

,·Cabo primero ~Iigue1 Zapata Gsm· 
zález.' " . 

Del Regintiento de Infantería La PaZ 
ma núm. 53 ' 

Sueldo de 2.500 pesetas mensuales, 
a partir de 1 de mayo de 1915: 

Cabo primero Mariano Gual de To· 
rrella Coniado. 

DeL Regimiento Ca4laaores de A'Ionta: 
11a ArapiZes nY."m. 62 

Sueldo de 2.500 pesetas mensuales, 
a. partir de 1 ,de agosto de 19iá: 

{;abo, primero José Boix Sell9.r(ls." 

De la Acad.emia de Infantaria 

Sueldo de 2.500 pesetas m~nsultl(ls. 
tl. partil' de 1 de agosto dtll 1975: 

CQ¡bo pl'imGro Mauuel. Gonzáleli 
Diaz. 

otro ,Manucl Berna.l Bl.'oncano. 
Otro, IManual Antón Zapata. 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.750 pesetas mensuales a. par
tir de 1 de abril de 1975: 

CallO primero Santiago A vHa V~la. 

Del Redinticnto de A.rtillería Antiaé· 
rea n1¡m. 74 

Sueldo de 2.500 pesetas mensuales, 
a partir de 1 de noviembre de 1975 : 

Cabo primero Joaquin Benito Gon-
zález. . . . 

otro, 'Manuel Maniano Araquel. 

Del Grupo de A.rtillería de la Briga
da Aemtransportable 

-·Sueldo lle 2.500' pesetas mensuales, 
a partir de 1 de noviembre de 1915: 

Cabo primero Luis 6ayazzo Mattí
nez. 

Dc~ Grupo R egionat de Sanidad. lIn: 
litcL1' . núm. '2, 

Sueld(\ .de 2.500 pesetas mensuales, 
a partir de 1 de lloviembre de 1915: 

Cabo primero Felipe de J~SttS Vi'
lez Lamadrid. 

De la Agrupaci6n de 'l'ropas de Far-
. macia de Reserva Generat 

Sueldo de 2.300 pesetas mensuales, 
a pál'tir de 1 de agosto de 1974 y suel
do de 2.500 pesetas mensuales, a par
tir de lde enero ,de 1975: 

Cabo primero 'Domingo Reyes Tira
do. 

SUEndo de 2.500 pesetas mensuales, 
a partir de 1 de febrero de 1975: 

'Cabo primero Gumersindo Valiente 
Cabrera. 

Del Regimiento de Moviliza.tión y 
Prácticas de Fen-ocamCes De la. Unidad de. Parque y Tallere$ 

Sueldo de '2.500 pesetas mensuales, 
a. pal'tir de 1 de noviembre, de 19i5: 

Cabo primero Sebastian Celestino 
Naval'ro. 

de 4utomovilismo de Melina 

Sueldo de 2.500 pesetas mensuales, 
a "partir de 1 de junio de 1975,: 

Cabo primero Adolfo Rodríguez Ro-
dúguez. , 

DeL Regi1niento de llecles Pennanen· Otro, Juan SOl'roche CánovQ.s. 
tes y Serv¿&io& Especia~es de Trans-' Otro, Josó Mál'quez Fl'euiche. 

misiones . Otro, Teodol'o Avila Pajuelo: 

SUllldo de 2.500 peseta.s mensueles, Del Cantl'o tle Instruccltín d.e Roetutas 
a pal't11.' do 1 de novitlmbl'tl dtl 1915: 'lI;!1,mero S 

Cabo pl'imel'oMauutll Btlnittlz Zo
rrUla.. 

Del G1'UpO RegionaL .(te 11tteruUmc'Ía 
ntimero 9 

Sueldo ele 2.500 pesetas mensualtls, 
a partir de 1 de noviembre de 1975: 

Sucld6 de íUiOO pesetas mEl'nsualN., 
a partir de 1 de lioviembl'e da 11)75: ' 

'Cabo primero Juan DOl'ado Pavón. 
'Otro. Juan Fel'nández Alval'ado. 
Madrid. SO de selltleml:ll'e de 1975. 

---------~~~""~.-

ORDENES DE ,LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Excmos. Sres.: Causan l:lnje. en la 
.Ágl'upación Temporal Mil1tnr pam 
S('Jl'v1cios Clvlltls, por los motivos y 
{¡JI las feclHls qult' se indica:n. los ofl
,cinles 'Y' suboficiales que a continua· 
ción se relacionan, con expresión del 
empleo, arma, nombre y situación, 
motivo y :techa de la baja. 

CoLoca(}.os 

Caplt!ln, E. Aux., (le Intendencia 
,don Fl'I1IiO:!SCO Qouzli.lez .Sel·ra,uo, Mi· 
nistcrio de Agrlcultul'l1, auxiliar (1<1-
ministi'ativo ICONA, Santa Cl'UZ de 
Tonerlte. l{otirttdo:' l¡¡ COI'l'{~spúndió 
(ll 24 de juHú (l¡¡ 'ltl7ü. 

t;tJ.!littín do ltl. GUtl.l'tlltt Givil D. '1'0· 
mits Tl'l1p!flJlo V~lélZ, lVl1nistOl'10 tl01 
Ah'e" !J.uxll1l1l' udmlntstl.'Mivo, ;r(ll'íj,t\~. 
rl\ dol Hm'viuio ttc~ 'l'N1uslniB:l.ouos, MI1· 
(ll'itl. Hél(¡ll'wlo: lfl oorJ'Ollllontl1ó €Il 18 
do Bept1oLU1'l1'€1 tlH 1071\. 

{jul1itt\n <la cOInlllmnouto <l(l la Guar. 
{l1a <:1vll <lon l'\omlÍ,u llopazo Mon· 
toro, Ministerio do \Hacienda, auxllial' 
l1<lminist1'i.l,tivo, Málaga. Re'tirado:' 1e 
.cones'pondió ellO de agosto de 1975, 

. . " 
,Capitán de complemento de In. Guar-

dia Civil don Manuel González Gal'· 
cia, Ministerio aJe Educ!).olón y Cien· 
cia., auxllHl.r para la Univol'sillad Po
litécnica, Mnclr1d. Retirado: le corres
pondió el 9 {it)' agosto de 1075. 

C!l.p1tán de complem¡¡nto de la' Guar· 
dia Civil don ~osé Alberola Bt;lno,vt;lut 
(A03PCi). Mi n 1$ tei'io de .Hacienda, 
auxililll' administrativo, Valencia. Re
tirarlo: le correspondió el 19 de sep· 
t1embllG do 1975. 

. TelliMte de eompl(~mento d€! h\ 
Guardia Civil don Antonio GU1'l'ido 
So.ol·in, Ministerio de '1'l'fibajo, Inst,i· 
tuto Nn,a!onal d(l l?l'€Ivisión, Mux'cilt. 
IleUmdo: lo oorr¡¡spondió ()l ~7 (le 
11g1Jl'lto de 1071í. 

'l'(mMnto do o01fiplettu\Uto do 3rt 
OUlw<1io. Civil <1{m Clo<l1Jaldo Est~ll:l!J.n 
do lltt\go, Mlulst01'i" dt~ 'J,'l'alJtLjo, Ins
tItuto No.cÍoual tlQ :Pl'tw1s1óu, l~o~'tu. 
gMet\l (VlzctLY'l1)., 1\0'tlrltdO: lG 001'1;eS
pondió el 7 de septlombl'G de 197ú. 

Subllen1t'lIlte de com.pl(jml.lntó de 10, 
Gual'dit~ CMl don Josó Que1'01 Anglés 
(AOSPG), Ministerio .de iE-laoienta, aux1. 
l1p,r administrativo, Castellón <le, la 

Plana. Ret1fado: le correspondi6 el 4 ' 
de septlembl'e de 1975. 

Sl'tl'gento de complernento d.s Infan 
teda don José Bel'mwdlno :nm(meli, 
Ayuntamiento de Inca. aux1l1ar, Inca 
(Baleares). R\ltirado: le correspondió 
el 15 de agosto de 1975. ' 

El personal retimdo relacionado ano 
tGr!1Jl'mente, que pNJceda de ltl. situa· 
uión ,le colocado, quedará ref,tulado a 
efectos dI') llO,bares de su dtistlno ci· 
vil, 1'01' lo establecido cm 10. nuevo. 
íiedMoión <lel artículo 23 a que se re
riel'C (JI DeCí'eto '831/1097, de 23 de ¡(jo 

br¡.¡ro (<<13. O. del líl.» n\1m. líO). 
Lo digo ¡¡, VV. EE. 11111'11 en cono

ulm!ouio Y' ,tlfMtO¡¡. 
mós M't1¡1t'c10 11 VV. El~. In1'1cllos 

afios. . • 
MMIJ,'ld, liJO de s(Jpti{~ml)l'(J de 1075.

P. };)., 01 G0uornl l~:r(lsid(mto do lo. 
Junt!'l {~o.Hfl11l1doro. dí} Al'lplrll.utes II 
D!lstinos Civl1ClS, ,Tostl LÓpG~·lUtr7'ón 
C(jrruti, 

EXClll0S. Sl'ElS. Ministl'oS ... , 

(Del B. o, del·E. n.O MO,'de 7.10-75,) 
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